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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rky y  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.j y Augusta 'Real---Familia' continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La gran transformación sufrida por el 
material naval, no ya siguiendo sino adelantando á 
otros ramos en la manifestación prodigiosa del espíritu 
industrial dé este siglo, ha tenido lugar de una manera 
radical y continua.

Las máquinas de vapor, las hidráulicas y eléctricas, 
son las que dan impulso, dirección y velocidad á lós 
modernos buques, así como también las destinadas al 
manejo de su poderosa y  pesada artillería, lo que hace 
que en los buques del día todo el movimiento, verdade
ra vida dé la nave, así en la paz como en la guerra, de
penda únicamente de sus aparatos mecánicos.

No puede, pues, desconocerse, que semejantes apa
ratos requieren una atención preferente y esmerada; y 
comprendiéndolo así todas las naciones marítimas, se 
han esforzado en colocar al Cuerpo de Maquinistas na
vales en condiciones de instrucción y respetabilidad 
proporcionadas á la alta misión que debe desempeñar 
en los buques.

El reglamento orgánico de Maquinistas, data en Es
paña de 1863, época de los buques mixtos de vela y va
por, y en muchos casos, no es aplicable á las modernas 
exigencias, por cuya razón, los programas de las asig
naturas que deben estudiar resultan más deficientes 
que el mismo reglamento; y aunque es justo reconocer 
que este personal ha respondido siempre á las necesida
des dél servicio, no se debe confiar exclusivamente al 
Celo é iniciativa individuales la adquisición de los nue
vos conocimientos que el progreso de los tiempos y del 
material exige para el büeá desempeño de sus impor
tantísimas funciones.

A. esto obedece la redacción de nuevos programas, 
en los que se han agregado elementos de metalurgia y 
el conocimiento de los materiales usados en las moder
nas máquinas, y especialmente de los combustibles que 
constituyen hoy el factor principal en los presupuestos 
generales del ramo.

Todo esto exige la creación de Centros de enseñanza 
en que puedan adquirir los Maquinistas los conocimien
tos necesarios; y como la fundación de una Escuela es
pecial no puede ahora intentarse por razones de orden 
económico, hay precisión de utilizar, por vía de ensayo, 
las Escuelas de maestranza existentes en los Arsenales, 
las diales disponen de local y crédito suficiente para el 
Huevo servicio que se les confiere.

En ellas se explicarán las asignaturas que forman el 
programa de exámenes para Maquinistas Oficiales, y los 
subalternos que estén esperando turno de embarco, po
drán cursar sus estudios y prepararse fácilmente para 
.el examen finaL

.El Ministro que suscribe ha puesto especial cuidado

en no recargar el presupuesto con nuevos gastos, y no 
sólo no se introducen con el nuevo reglamento, sino 
que en plazo breve debe resultar una considerable eco
nomía, ocasionada por la supresión de los premios de 
constancia que por esta reforma se decreta.

Como debida recompensa y estímulo á este sufrido 
personal, que tan importantes servicios presta en los 
modernos buques, se concede la consideración de Jefes 
á los Maquinistas que ocupan los primeros puestos en 
el escalafón, y la de Oficiales á Jos de la segunda y ter
cera categoría, equiparaciones justas en consonancia 
con lo establecido en todas las Marinas y compensación 
debida á un Cuerpo que, además de su idoneidad para 
el manejo de los complicados mecanismos que tiene á 
su cargo, lleva una vida de rudo y constante trabajo, 
agitada y expuesta de continuo á los mayores riesgos.

Con el nuevo reglamento, el Ministro que suscribe 
no pretende realizar la reforma radical que sería pre
ciso acometer si tratase de formar un nuevo Cuerpo de 
Maquinistas; pero cree haber satisfecho sus más apre
miantes necesidades, en armonía con lo que exige el 
delicado é importante servicio que está llamado á pres
tar; y fundado en tales consideraciones, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 26 de Noviembre de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
M  aré» de Beránger.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina; de conformidad 
con el Consejo Superior de la Armada, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento reorgani
zando el Cuerpo de Maquinistas de la Armada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  M aría de Heránger.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE MAQUINISTAS D E  L A  ARMADA

Artículo 1.° El Cuerpo de Maquinistas de la Armada tie
ne á su inmediato cargo el manejo y entretenimiento de las 
máquinas propulsoras de los buques y de las auxiliares de 
las mismas, así como también de los otros aparatos motores 
de á bordo, ya sean de vapor, hidráulicos ó eléctricos, con 
excepción de aquellos especiales, cuyo servicio se halle asig
nado reglamentariamente á las clases de Condestables, Con
tramaestres ú otros individuos de la Armada.

Si para el manejo ó conservación de dichos aparatos espe
ciales se reclamara en caso de necesidad ó por conveniencia 
del mejor servicio, la cooperación de los Maquinistas embar
cados, tendrán estos el deber de prestarla dentro de los lími
tes que por sus Jefes les fuere ordenado.

Art. 2.° E ste  Cuerpo,se dividirá en dos partes, en la pri
mera tendrán sus individuos las mismas consideraciones que 
los Oficiales de los Cuerpos político-militares, y en la segun
da la de Contramaestres, en la siguiente forma:

Maquinista Jefe.—Como el Jefe de menor antigüedad en
tre los diversos Cuerpos auxiliares.

Maquinistas Mayores de primera.—Como el último de los 
Oficiales Mayores equiparados á Teniente de navio.

Maquinistas Mayores de segunda.—Como el último de los 
Oficiales Mayores equiparados á Alférez de navio.

Primer Maquinista.--Primer Contramaestre.
Segundo Maquinista y tercer Maquinista.—Segundos Con

tramaestres.

Aprendices Maquinistas.—Maestranza eventual sin formar 
parte del Cuerpo.

Como á los segundos y terceros Maquinistas se les conce
de la misma equiparación, se coosiderará. que los terceros 
sean siempre los más modernos entre los diferentes Cuerpos 
que tengan la misma asimilación.

El número total de individuos de que ha de constar el 
Cuerpo y el de cada una de Jas clases establecidas, serán los 
que se fijan en la unida plantilla.

Para auxiliar á los Maquinistas en su servicio n bordo, se 
embarcará en cada buque el número de aprendices Maquinis
tas que fije su reglamento de dotación, con el carácter y con
sideraciones de Maestranza eventual y sin formar parte del 
Cuerpo de Maquinistas.

Art. 3.° El Cuerpo de Maquinistas formará un solo esca
lafón por orden de empleos y antigüedad, figurando en el 
tomo 1.° dr.l Estado general de la Armada los Maquinistas 
Jefes y Mayores de primera y segunda, en virtud de las con
sideraciones que este reglamento les concede, y los de em
pleos inferiores, como Cuerpo subalterno, en el segundo • 
tomo.

Quedan excluidos de esta disposición los Maquinistas in 
dígenas de Filipinas, los cuales continuarán formando un es
calafón aparte de los del Cuerpo.

Las consideraciones á que se hace referencia en cuanto á 
los Maquinistas Jefes y Mayores, son, no tan sólo la Astin- 
ción de tener asiento en la mesa de los Oficiales y alternar 
con ellos, sino el uso de botes, pasear en el alcázar, asistir á 
las invitaciones que colectivamente reciban aquéllos, saludo 
por las clases subalternas, y en fin, el pleno goce de todas 
las distinciones de que disfrutan los Oficiales.

Art. 4.° Las vacantes de aprendices de Maquinistas se 
proveerán por los Capitanes ó Comandantes generales de 
Departamentos y Apostaderos con individuos sanos y de 
constitución fuerte y robusta, que no excedan de veinticinco 
años ni bajen de diez y ocho y obtengan las mejores notas por 
rigurosa oposición, sea cualquiera la procedencia.

Para el programa de dichos exámenes, véase apéndice nu
mero 1.

Art. 5.° Las vacantes de tercer Maquinista se proveerán 
por rigurosa oposición, prévio el examen que marca el apén
dice núm. 2 en el orden siguiente:

1.° Con los aprendices Maquinistas que lleven cuando 
menos dos años de ejercer esta clase eventual con aprove
chamiento y buenas notas de conducta y de ellos cinco meses 
de navegación efectiva al vapor, entendiéndose que sólo se 
les podrá contar treinta días de los empleados en dragas, re
molcadores, lanchas de vapor de los Arsenales y botes ó lan
chas de vapor afectos á los buques de guerra.

2.° Con los Maquinistas del comercio que cuenten como 
tales cinco meses de navegación efectiva al vapor y dos años 
por lo menos de ejercer como Maquinistas, y entre" este tiem 
po seis meses de prácticas en factorías.

Art. 6.° Las vacantes de segundos Maquinistas se pro
veerán por rigurosa antigüedad, siendo condición precisa 
para el ascenso no tener nota desfavorable en la hoja de ser
vicios, haber navegado por lo menos cinco meses efectivos 
al vapor y contar dos años de embarco en buque ariñado.

Art. 7.° Las plazas de primeros Maquinistas se provee
rán en la misma forma que las de segundos, es decir, por ri
gurosa antigüedad entre los de la clase inferior que no ten
gan nota desfavorable en su hoja de servicios y lleven, cuan
do menos, dos años de embarco en buque armado y cuatro 
meses de navegación efectiva al vapor, montando guardias 
como segundos Maquinistas.

Art. 8.° Las plazas de Maquinistas Mayores de segunda 
se proveerán por examen de oposición y con arreglo al pro
grama entre los primeros Maquinistas que cuenten tres años 
de embarco mandando guardias y tres meses de navegacidn 
efectiva al vapor. (Apéndice núm. 3.)

Art. 9.° Las vacantes de Maquinistas Mayores de primera 
se proveerán por rigurosa antigüedad con los Maquinistas 
Mayores de segunda que cuenten, cuando menos, tres años 
de embarco en buque armado y de ellos uno de cargo.

Los que por causas ajenas á su voluntad no llenasen en 
tiempo oportuno los requisitos de embarco necesarios para 
el ascenso, quedarán retardados hasta llenarlos; pero al as
cender recuperarán su puesto en el escalafón de la nueva cla
se como si hubiesen ascendido al corresponderles por an ti
güedad.

Art. 10. Las plazas de Maquinistas Jefes se proveerán 
por rigurosa antigüedad con los Maquinistas Mayores de pri
mera que no tengan nota desfavorable en su hoja de ser
vicios.

Art. 11. Trimestralmente se remitirá al Ministerio por el 
Detall relación nominal de todos los Maquinistas que hayan 
cumplido el tiempo de embarco y de vapor necesario para el 
ascenso.

Art. 12. Los primeros Maquinistas que no hayan solici
tado examen cuando se convoquen las oposiciones y les co
rresponda por sus servicios, serán postergados sin derecho 
á reclamar mejora de antigüedad el día en que cumplido 
aquel requisito fuesen ascendidos.
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A rt. 13. Las solicitudes para tom ar parte en las oposicio

nes de ingreso se d irigirán al Capitán ó Com andante general 
de los Departam entos y Apostaderos en cuya capital hayan 
de verificarse los exámenes, con anticipación de quince días, 
á lo menos, de la fecha en que deban aquellos dar principio, 
acompañándolas de la docum entación siguiente:

1.° Partida de bautism o ó acta de nacim iento del preten
diente legalizada en debida forma.

2.° Certificación de la  A utoridad local del pueblo de su 
residencia, que acredite ser el aspirante de buena conducta 
y  no tener impedimento que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos.

Si el aspirante fuera de clase m ilitar deberá acompañar á 
su instancia, que presentará por conducto de ordenanza, la 
hoja de servicios conceptuada.

Los procedentes de la M aestranza de los Arsenales debe
rán  acompañar á su instancia, á mas de los documentos ex
presados, certificación de conducta y ap titud  expedida por 
el Jefe de la agrupación á que pertenezcan.

A rt. 14. Los que hayan obtenido autorización para pre
sentarse á examén lo verificarán donde se les designe el día 
que prevenga el anuncio oficial, y se les m anifestará el sitio 
y  hora en que han de sufrir el reconocimiento médico.

Para los efectos de este acto regirá el cuadro de exencio
nes aprobado para la m arinería.

A rt. 15. Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa 
debidamente justificada no puedan tom ar parte en los exá
menes el día que les corresponda, lo pondrán en conocimien
to del Presidente del Tribunal, y éste les señalará la fecha en 
que deban verificarlo, pasada la cual se entenderá caducado 
el derecho al examen.

A rt. 16. Para la calificación se escribirá por cada Vocal 
de la Ju n ta  una papeleta, en la  que se adjudique al candidato 
un  número comprendido entre uno y veinte. Dividiendo la 
sum a de los núm eros asignados á cada individuo por el de 
Vocales de la Ju n ta , se obtendrá la nota que le corresponda 
á aquél.

Para ser aprobado habrá de obtener por lo menos la  de 
diez equivalente á Bueno, en cada una de las m aterias que se 
expresan en el apéndice respectivo.

A rt. 17. Del resultado de los exámenes se formarán actas 
dobles firm adas por el Presidente y Vocales de la Ju n ta , una 
de las cuales se rem itirá al Detall de M aquinistas para su ar
chivo y la otra al Capitán ó Comandante general del Depar
tam ento ó Apostadero para que, dirigiéndola á la Superiori
dad, se pueda expedir á los aprobados los nom bram ientos co
rrespondientes.

A rt. 18. Las Ju n ta s  de examen se compondrán: para 
aprendices M aquinistas y terceros M aquinistas del Ingeniero 
Jefe de la agrupación de m áquinas, como Presidente, un Ofi
cial subalterno del Cuerpo General de la Arm ada y otro del 
de Ingenieros y tres M aquinistas Mayores, procurando sean 
los que desempeñen las clases del profesorado.

Para los exámenes de M aquinistas Mnyores de segunda 
Se formará una Ju n ta  presidida por el Comandante general 
del Arsenal, y de la cual serán Vocales el Jefe del ramo de 
Ingenieros, un Jefe del Cuerpo general, uno del de Ingenie
ros, un M aquinista Jefe y dos M aquinistas Mayores.

A rt. 19. Los exámenes para ingreso en el Cuerpo como 
terceros M aquinistas, lo mismo que los de aprendices Maqui
n istas se verificarán en los Arsenales de los D epartam entos y 
Apostaderos para los europeos y en el de Cavite para los in 
dígenas, todos los años en la prim era quicena del mes de Sep
tiem bre; y los de prim eros M aquinistas para M aquinistas 
Mayores de segunda, en la segunda quincena del mismo mes 
y en cualquiera de los tres Departamentos.

Dichos exámenes tendrán lugar ante el Tribunal ya dicho 
con arreglo á los program as anexos á este reglam ento.

Art. 20. El prim er M aquinista que salga desaprobado al 
examinarse para M aquinista Mayor de segunda no podrá re
petir el examen más que una sola vez, debiendo tran sc u rrir  
cuando menos un año entre los dos exámenes, perdiendo el 
derecho al ascenso si en el segundo no obtuviese la clasifica
ción de Bxieno por lo menos.

A rt. 21. Los M aquinistas que ingresen en el Cuerpo, que
dan desde luego obligados tácitam ente á servir en él, cuando 
menos ocho años consecutivos, en la inteligencia de que sin 
llenar este requisito no podrán obtener su separación sino 
por causas debidamente justificadas, por enfermedad grave ú  
otra análoga adquirida en el servicio.

A rt. 22. Los prim eros, segundos y terceros M aquinistas 
para adquirir la ap titud  exigida en los exámenes que deben

Erestar, asistirán  á las Escuelas de M aestranza, donde reci- 
rán  por los M aquinistas Mayores que se designen y bajo la  

dirección de los Sres. Jefes de Ingenieros d é lo s  D eparta
m entos respectivos la instrucción técnica con la  extensión 
que m arca el program a.

Sueldosy gratificaciones y recompensas.

A rt 23. Los M aquinistas de la Arm ada tendrán los suel
dos y  gratificaciones que á continuación se expresan:

Sueldos Gratificación
del empleo. de embarco.

Pesetas. Pesetas.

M aquinistas Je fe s .......................  5 100 2.700
Idem Maj ores de p rim era .. . . .  4.500 1.800
Idem id. de segunda . ............... 3.950 1.800
Prim eros M aquinistas..............  3.000 1.152
Segundos i d      ...............  2 200 936
Terceros id    1.800 720
Aprendices M aq u in is ta s . . . . . .  900 600

Los prim eros, segundos y terceros M aquinistas cuando 
tengan cargo, percibirán además de la gratificación asignada 
á su clase las cantidades siguientes:

Prim eros M aq u in is tas . . ......... 528
Segundos id ........................  504
Terceros i d  . . ............. 480

De los diferentes haberes consignados á los M aquinistas 
tendrán en .Ultramar el doble vellón embarcados y  doble fuer
te  en tierra .

Los sueldos en uso de licencia se abonarán en la m ism a 
proporción establecida para los demás Cuerpos de la  Arm ada.

Cuando á juicio de sus Jefes sean acreedores á alguna re- ■ 
compensa se les concederá con arreglo á lo dispuesto en Ja i 
ley de recompensas vigente en la Arm ada.

A rt. 24. Las gratificaciones de cargo de los M aquinistas 
serán satisfechas con arreglo al destino que desempeñen, sin 
tener en cu én ta la  clase á que pertenezcan.

Art. 25. Las gratificaciones de los M aquinistas Mayores 
embarcados en los buques que no estén en completo arm a- 
mamento serán rebajadas, aun cuando tengan  el cargo de los

aparatos, en la m ism a proporción que la  de los Jefes y Oficia
les de los otros Cuerpos de la Armada.

A rt. 26. P ára lo s  M aquinistas indígenas de F ilipinas el 
sueldo y gratificación de embarco anuales serán los si
guientes:

, . Subido. Gratificación.

Pesetas. Pesetas.

Segundos M aqu in istas... . . . .  . ¡2 940 936
Terceros M aquin istas... . . . . . .  2.172 720

Los ex resados sueldos fijos sólo serán abonables á los 
M aquinistas indígenas de anterior organización; pero los que 
con arreglo á las disposiciones de este reglam ento ingresen 
de aquella procedencia, no percibirán m ás que el sueldo co
rrespondiente á los de su  m ism a clase en Europa..

A rt. 27. El Cuerpo de M aquinistas de la Arm ada, en lo 
que se refiere á la disciplina, se regirá por los preceptos de 
las leyes, Códigos, Ordenanzas y reglam entos vigentes para 
los demás Cuerpos de la Armada.

A rt. 28. Los Jefes de quienes directam ente dependan los 
M aquinistas en el destino que desempeñen form ularán los 
informes reservados, lo mismo que se verifica en los demás 
Cuerpos de la Armada.

A rt. 29. Los M aquinistas que al ser conceptuados obten
gan notas de demérito serán postergados para su ascenso, al 
cual no podrán aspirar hasta  que obtengan buenas notas en 
dos calificaciones sucesivas.

La clasificación definitiva, según las anteriores notas, co
rresponde á la J u n ta  de revisión del M inisterio, y de ser con
firm ada por éste se notificará al interesado.

A rt. 30. Todo M aquinista que se halle postergado por la s  
causas anteriorm ente expuestas podrá presen tar en debida 
form a la reclamación á qué haya lugar.

E ste recurso lo inform arán:
1.° El Jefe que redactó el informe causa de la poster

gación.
2.° La J u n ta  de revisión correspondiente.
3.° La Dirección general del personal.
4.° La Ju n ta  clasificadora del Ministerio.

Oídos estos informes, el Ministro resolverá en definitiva 
sin ulterior recurso.

Dé la salida del Cuerpo.

A rt. 31. Los M aquinistas pueden dejar de figurar en sus 
respectivos escalafones por los siguientes conceptos:

Por solicitud pidiendo la licencia absoluta.
Por sentencia del Consejo de Guerra.
Por retiro  del servicio, bien sea por edad ó á solicitud de 

los interesados.
Art. 32. Los M aquinistas continuarán disfrutando los ha

beres pasivos que gozan actualm ente.
Art. 33. A los M aquinistas que en las faenas de su profe

sión queden inú tiles para el servicio de m ar, según la sum a
ria  que al efecto se formará, se procurará tenerlos destinados 
en tie rra , y si la  inu tilidad  fuera absoluta, tendrán el mismo 
derecho á inválidos que los. demás. Cuerpos de la  Armada.

A rt. 34. Los M aquinistas de la Arm ada usarán el unifor
me siguiente:

Los M aquinistas Jefes y Mayores de prim era y segunda 
tendrán m arinera para traje de á bordo, levita para diario, 
frac para gala y como prenda de abrigo el capote, perm itién
doseles el uso de la capa que llevan los Oficiales. Llevarán 
los M aquinistas Jefes en las bocamangas un galón de oro y 
otro de plata, iguales á los de Tenientes de navio de prim era; 
pero sobre fondo verde; los M aquinistas Mayores de prim era 
y segunda, tres galoncitos de oro, iguales á los de los Oficia
les los prim eros, y dos. los segundos, sobre fondo verde. 
Los primeros M aquinistas usarán  m arinera para diario y le
vita para los demás actos, y como prenda de abrigo el capo
te , en cuyas prendas llevarán un  galón en forma de hélice 
como el que usan ac tu a lm e n te , con un cordoncillo á cada 
lado; los segundos M aquinistas m arinera con él mismo galón 
y un cordoncillo bajo él, y los terceros M aquinistas la m is
ma prenda con el expresado galón.

En la gorra llevarán las mismas insignias que en la: boca 
m anga, usando los M aquinistas Jefes; Mayores de prim era y 
segunda y prim eros M aquinistas el escudo con ancla orlada 
y corona, y los segundos y terceros M aquinistas el ancla y 
corona simplemente.

Los aprendices de M aquinistas usarán el traje  de la  Maes
tranza embarcada.

Por distintivo del Cuerpo, en cada lado del cuello de Jas 
prendas de uniforme llevarán una hélice de tres alas enlaza
da con una ancla bordada en oro los M aquinistas Jefes y  Ma
yores de prim era y segunda, y el mismo distin tivo  de m etal 
dorado á fuego las clases inferiores; las dimensiones de éste 
distintivo serán las del dibujo adjunto.

Los M aquinistas Jefes y Mayores dé prim era y segunda 
usarán  el mismo sable que áctualm enté, coh cinturón y t i 
rantes negros para el traje de diario y con cordones de seda 
azul y oro p a ta  el de gala, así como el revólver reglam en
tario.

Los Maquinistas subalternos usarán el armamento que se 
les asigne en el plan de combate de su buque respectivo,

Los asim ilados! á Jefes y Oficiales usarán el sombrero 
p ara  gala. '

De los Maquinistus embarcados y su<s obligaciones.

Art. 35. Todo Maquinista de la Armada, al embarcar se 
presentará al. Comandante del buque á que ha sido destinado, 
al segundó, y tercer Comandante u Oficial encargado de la 
máquina y á los Maquinistas más caracterizados que hubiese 
en el mismo. A la orden ele , mbarco de los primeros, segun
dos y terceros Maqúinistas, acompañará un pliego cerrado di
rigido al Comandante con la copia del historial desde su ingrer 
sa en el servicio con especificación de circunstancias y proce
dencia, documento que con las debidas anotaciones acompa
ñará siempre á dichos Maquinistas en sus trasbordos ó7 cam
bios: de destino.

Guando los Maquinistas Jefes y Mayores sean baja en nn 
destino para ser alta en otro, deberán los Jéfés d e quienes 
aquellos dependían dirigir bajo sobro Getrado' los informes 
reservados á: los; Jefes á cuyas órdenes pasen. t : ¡ ,

Art. 36., . Los embarcos y desembarcos de lo&Maquinistas 
y apréndicesí Maquinistas se dispondrán por ̂ iosMuy orea G e
nerales de Ios-Departamentos ó Apostaderos e n la  misma for
ma que se , efectúan en  los demás Cuerpos y ^clases sim i
lares. . ' • , ,r ’ ' ,

A rt. 37. Ocuparán ábordo  el alojam iento especial desti
lado  á los M aquinistas en el. repartim iento del buque, el 
mal se procurara sea siem pre en la  inmediación de las má-

■ quinas. A rrancharán los M aquinistas Jefes y Mayores de pri- 
\ m era y segunda con los demás Oficiales del buque, ocupando 
¡ los Mayores en la mesa el últim o lugar después de los Oficia

les patentados. Los demás M aquinistas formarán un rancho 
presidido por el más antiguo, á excepción de los aprendices, 
que continuarán arranchando con la M aestranza.

Navegando de transporte en buque del comercio se abo
nará pasaje con alojamiento de prim era cám ara á los Maqui
n istas Jefes y Mayores de prim era y segunda; en segunda 
cámara á los prime- os, segundos y terceros M aquinistas, y 
en tercera de preferencia á los aprendices M aquinistas; y via
jando por tierra* se abonará el pasaje en prim era á los Ma
quin istas Jefes; en segunda á los Mayores de prim era y se
gunda clase, y en tercera á los demás.

A rt. 38 Al em barcar en escuadra un M aquinista Jefe, si 
no hay en la cámara del buque un cam arote destinado para 
él, alojará en el del M aquinista Mayor más caracterizado, pa
sando éste á ocupar el del segundo, y así sucesivamente por 
el orden de categoría. 3 , , t ,

A rt. 39. Los M aquinistas Jefes y Mayores no se podrán au
sentar del buque sin permiso del Com andante segundo ó te r
cero, y los M aquinistas subalternos sin el permiso del se
gundo ó tercer Com andante, con la autorización del Maqui
n ista  más caracterizado y anuencia del Oficial de guardia.

Art. 40. Corresponde á los M aquiñistas Jefes destinados 
en los Departam entos y Apostaderos ó embarcados en escua
dra, inspeccionar la bueña conservación, aseo y economía en 
las m áquinas de los buques que la compongan ó de los ar
mados y desarmados en los Arsenales; presenciar las en tre
gas de cargo dé los M aquinistas, dando cuenta al Mayor Ge
neral del estado en que se verificó, y llevar á las órdenes del 
Mayor General el alta y baja del personal de M aquinistas y 
el tu rno  de em barque. :

A rt. 41. Los M aquiñistas, con el cargo de las m áquinas 
de un  buque son los Jefes inm ediatos de aquéllas, aunque 
subordinados por completo y sin excepción alguna al Com an
dante del buque, y por delegación de éste á los Jefes del mis
mo y Oficial de guardia, quedando los terceros Comandantes 
con las atribuciones que las disposiciones vigentes les con
fieren.

A rt. 42 , Para el manejo y consevación délas m áquinas del 
buque, así de vapor como eléctricas ó hidráulicas, el Maqui
n ista  que esté al frente dé ellas se atendrá en un todo, bajo 
la  más estrecha responsabilidad, a lasó rd én es  rec ib idas 'W sú  
Com andante, ya sean directas ó transm itidas por los otros 
Jefes ú Oficiales de guardia.

A rt. 43. Será además de su obligación y responsabilidad 
lle v ar.escrupulosam ente.el cuaderno de vapor y cuantos li
bros registros exige el desempeño de su cometido; procurar 
la mayor economía en el consumo de los artículos, en cuanto 
sea com patible con el funcionamiento eficaz de las m áquinas 
y aparatos y su debida conservación, cuidando de que, se 
usen tan  sólo para los fines á que están destinados, para lo 
cual firm ará la conformidad en los docum entos que entregue 
el M aquinista encargado de efectos de consumo ; observará 
la mayor vigilancia en  las m áquinas principales y demás 
aparatos que estén bajo! su inm ediata dirección, practicando 
de tiempo en tiempo una inspeccípn m inuciosa de las calde
ras para cerciorarse del estado de, solidez de sus planchas, de 
los estays y tiran tes, y del ajúste de los tubos á sus placas 
respectivas; cuidará por sí y hará  cuidar á  sus sobordinados 
de la limpieza y conservación de todo, como tam bién de la  
economía de los efectos de consumo, no eximiéndose de la 
responsabilidad correspondiente por la falta de observancia 
de este precepto. Avisará con la  posible anticipación al Co
m andante por conducto del tercero y Oficial de derrota dé 

\ cualquier defecto ó novedad que advirtiese en las m áquinas, 
i para su pronta reparación, cuidando con esmero de eje

cutar sin pérdida de tiempo los ajustes y composiciones que 
en ellas se ofrecieren y sean susceptibles de efectuar con los- 
recursos de á bordo para evitar daños que en lo sucesivo pu
dieran ser de m ás consideración; m antendrá las calderas per
fectamente secas interior y exteriorm ente, avisando al OpJ 
m andante por el conducto indicado de las filtraciones que 
pudiera haber sobre ellas ó sobre las diversas m áquinas; 
cuidará de que se piquen con la posible frecuencia las ib cruS¿ 

| taciones que se formen interiorm ente.' Igual cuidado tendrá 
I con las m áquinas impidiendo los depósitos de agua en IpÉ 
| cilindros y cajas de válvulas y el contacto prolongado dél 
] bronce de los collarines ó cajas de los empaquetados con las 

barras de los émbolos y demás accesorios, moviendo algo laé 
m áquinas diariam ente, y en las de gran potencia que tienen 
aparato de vapor para m overlas; se lo5 hará tünC ionar'ññ dM 
por semana para que den cuando menos una resolución com
pleta; reconocerá con frecuencia los ¡ c@jinetes, las chum ace
ras, los em paquetados, los grifos, las cajas de válvulas, 
las diferentes válvulas de las calderas y demás accesorios 
para cerciorarse de sus buenas condiciones y reniediar los de
fectos que notase con los elementos de que disponga, y s in o  
pudiere efectuar alguna obra por falta de recursos, dará par
te al Comandante por el conduc o debido para que se facilite 
el auxilio de los tá lleresy con arreglo á lo que esté preceptua
do para éstos casos. « ,

A rt. 44. Cuando se presente en el curso de la navegación 
la  ̂necesidad inm ediata de la composición ó reemplazo de al
gún órgano ó pieza; pará éu jo  logro sé hiciera preciso mo
dificar el régim en de las m áquinas, el M aquinista lo pondrá 
en conocimiento de su inm ediato Jefe’, el Oficial encafgádo 
de las m ism as, á fin de que este últim o, después de recohh1 
cída aquella necesidad, ó apreciada por* él* e n 'la  ^extensión 
que estime conveniente, dé noticia circunstanciada dél* cásó 
al Comandante del buque1. '» *■ - *,

A rt. 45. El M aquinisa más caracterizado, cumpliendo con 
las órdenes que recíba |d  éfectp del Oficial, dp las m ^qqinas; 
sacará diagram as de; la fuerza indicada con la frecuencia qi$á 
éste le  exija al propósito de allegar datos, para que ulterior.- 
mente, y con la concurrencia de otras,,anotaciones que* sq 
gan en el momento de determ inar la fuerza, asabey: las dé 
velocidad del buque; -su* estado de desplazamiento actualA„el 
que sea dable com probár dé lálimpifeza'dé!sú sjfljndós, jumáá 
estudiarse la utilizáción* b á je la s  diversas inTLuenc'ras de’fiíá^ 
y viento, que durante la ñávegáeidnssé1 déjen sentir.

Art. 46. El * mismo Maquinista;- en* lo qué l!cohéierñefi al 
turno de actividad por que hayau dé pásar lOsbüérpós*dé oáh 
deras, cuándo se-navegue con velocidades ■ reducidas, ohrdf& 
con sujeción á  las instrucciones de su'Jefe*'inmediato; ó-ééía 
previo Consentimiento suyo3 si de su  propia inrciativá' pai^ 
tieso la Indicación* de la éonveniéncia de añtíéipáñ'el!dés¿á#^ 
so de alguno ó a!gunos >dudiohos áparátos, ya> éoá ^eDjfiñ 
practicar en ellos ligeras reparaciones 6 l im p ia sy a r4 có ^ ®  
no menos importante de mantqgqr áft9Ú°s én  j qn es^ado/de 
uso lo más uniforme'pqsfble * , * , (

,A rt.,47. Siempre q$ejel^hijqi^ e n ^ e n  d i f tu p p ^ u fe ^ a ^  
radero, bien sea para lim piar süs,jQ ndps,pien p a ra  reíqqdwf 
cualquier avería de^paséViO denlas ^ I q u ip á s ^ ^ l^ á q J á f ^ i^  
más caracterizado' exam inará y rééonqcerá,esérqpuiÓsapi^ñtf 
los grifos ó yálv]Lfias4e K íngqton,|derfinadqs p á r^ m # ^ ^ ^
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de las calderas y condensadores, los tubos de descarga, bo
bina de los codastes, soporte de las hélices, discos del empu
je, si los tuviese exteriormente, rectificando las líneas de ejes 
de todo el aparato motor, y, én una palabra, todos los acce
sorios ó parte de las máquinas que no. es posible reconocer á 
ñote, cuidando de que antes de salir del dique ó varadero 
queden en perfecto estado de servicio, de lo cual dará parte 
por escrito al Comandante. ;

Art. 48. En circunstancias ordinarias podrá el Maquinis
ta disponer por sí las reparaciones, limpieza, reconocimiento, 
achique ó cualquier otra operación de las- máquinas, cuya 
duración no pase dél tierupo que ordinariamente se asigne 
para su limpieza; pero no podrá sin permiso del Comandan
te, solicitado por el conducto dicho, emprender otros traba
jos de entidad que requieran más tiempo y pudieran entor
pecer el cumplimiento de órdenes apremiantes. Cuando con 
permiso del Jefe ú Oficial encargado de las máquinas se em
prendiese un trabajo de importancia, deberá presenciarlo y 
dirigirlo en persona.

Art. 49. En los buques donde embarquen Maquinistas 
Mayores de primera ó segunda, tendrá el más caracterizado 
el cargo de todos los aparatos de vapor, eléctricos ó hidráu
licos, así como el de las piezas de respeto; pero el de los efectos 
de consumo corresponderá al más graduado ó antiguo de los 
Maquinistas subalternos, quien al fin de cada viaje entrega
rá arComandante, por el conducto correspondiente, una re
lación del combustible y demás artículos de consumo que se 
necesiten reemplazar para el completo de cargo, según el ar
mamento, la cual estará firmada con el conforme del Maqui
nista encargado de las máquinas.

Art. 50. El Maquinista más caracterizado, y los demás en 
su ausencia, no permitirán que baje á la máquina individuo 
alguno que no; sea Oficial, guardia marina, ó que lleve permi
so del Comandante ú Oficial de guardia,, ni que entren en 
ella licores de ninguna especie, ropa ú otros objetos que no 
sean peculiares de la misma, ni conservar en ella ó sus pa
ñol es, bajo nkigún. pretexto* aguarrás,, espíritus ó combusti- 
bh:* de cualquier naturaleza. Igual precaución deberá tenerse 
con el algodón para las l mpiezas, cuidando que no se guarde 
húmedo, ni se,.conserve en los pañoles ú otro paraje, si no en 
los hornos,,el que proviniendo de las limpiezas estuviese im
pregnado, de grasas. Vigilará además que no se cuelguen en 
los<departamentosvde las .máquinas, ni se pongan en su in
mediación objetos que á su caída puedan ocasionar averías 
en ellas. *

Art. 51. Procurará que las piezas de respecto que se reci
ban se prueben en el sitio que deben funcionar, y de no ser 
posible rectificará sus dimensiones y forma para convencerse 
de que pueden prestar servicio cuando fueren necesarias.

Art. 52. El! Maquinista que tenga el cargo cuidará por sí 
mismo del reCóhocimiento y recibo de todos los efectos de 
consumo qué sé reciban para la máquina, siendo de su exclu
siva responsabilidad cualquier omisión que hubiere, salvo 
IdS casos excepcionales en que las exigencias del servicio no 
le permitieran presenciar su peso en tierra ó á bordo con toda 
la escrupulosidad debida, en cuyo caso por la cubicación de 
carboneras ó envases donde van colocados, y cuidando que se 
haga la estiva con esmero, se dará cuenta del error que pue
da haber, y lo pondrá en conocimiento del Coman i ante para 
que proceda según las circunstancias.

Art. 53. En las revistas de policía el Maquinista más ca 
racterizado acompañará al Comandante ó al Jefe ú Oficial en 
quien delegue por los departamentos de las máquinas En 
caso de combate, varada ó incendio, así como en las opera
ciones de levar y dar fondo! teniendo.los fuegos encendidos, 
el puesto de aquél y sus subordinadqs será el que está asig
nado en el piangeperal de,distribución, si cualquier circuns
tancia extraordinaria no hiciese necesaria su presencia en 
otro lugar, en cuyo caso debe participarlo con urgencia al 
primero, segundo ó tercer Comandante. Cuidará de que la 
ventilación d«l departamento de las máquinas y calderas se 
haga del (n¡iod;0 más conveniente para disminuir la elevación 
de temperatura en aquel paraje.

rArt. 54. . El Maquinista más caracterizado examinará con 
frecuencia el grado de temperatura de las carboneras para 
prevenir la ¡combustión espontánea del carbón, y en cuanto 
advirtiese alguna, alteración notable dará parte al Coman- 
4ante en persona ó por el conducto debido, según las instruc
ciones particulares que tenga para estos casos, tomando in
mediatamente las disposiciones necesarias para impedir cual
quier accidente.

Art. 55. En la mar, el Maquinista más caracterizado dará 
'Cuenta al fin de cada singladura al tercer Comandante ú Ofi
cial encargado de la máquina, de los accidentes ordinarios 
ocurridos m  ella‘durante las veinticuatro horas y de la can
tidad de carbón consumido, deducido de los partes de los 
Maquinistas de'guardia; y en puerto* á la hora de inspección 
de batería tomará fiel mismo la orden para la hora en que 
debaihac'érse la limpieza, á fin de que coincida aquélla con la 
fijada para la limpieza general del buque.
¿iJÚÍO&qOYJfm JSÍ sh oatlíí} i£ JuS •' -
- “<-6 qjuv» i * ,  íi'i; «<-* q  j .v>  . > ■ > , .  ¡ .

'i entuerto ,y en la mar.
i r > n O « ‘ M Í f> tr  i  í i *  i ’ tl N ' r - ‘ ¡ ! '  1 ^

A Art7,56t¡ hpSíMaquinisitas -de* todo buque armadososten
drán,en p$£rtq5nnat guardia constante, que permanecerá abor
do, exceptuándose de este servicio, los Maquinistas Mayores 
ye-hprimerOyjQsqjue. se atendrán á, las disposiciones que 
para el régimen interior dictare el Comandante. ,
^ Art. 57: 1 LáS gúardiás , de puertb empezarán de moderno 
áAntigub, cfimcupor regala 'general disponed las Ordenanzas 
fieda Armada", y !sb llévatá'uñ. libro' que firmará' ál salir de 
guardia el Maquihistafindargaclo de ellá, después5 dé anotar 
todas las ¡faenas ejecutada^ durante el día.

' Art. 58. Et.servició en Ja;ma^ pinppzayá de antiguo á mo
derno, distrifyuyendosé el personal'en dos ó más, guardias, 
tópiando parte, en eUasi el primer Maquinista.* cuando lasr cir
cunstancias 1,0 requieran,^Juiciq;del,Úom#náante. n ;,
¿A Art* h9.¡ ÉLiJjlaquinijstajmás qaíácteriaado, distribuirá á 
sus subordinados en la$ guardias según su suficiencia y juzr- 
^ e :^ u é li0©UT,eniente;;0stableQerá el.régimen en que deben 

ila^.jmáquinasieidará las-instrucciones que. .deban 
ol^eryarsétcon arreglo áfias. órdenes que -haya recibido,, en.

oportunopara prevenir cual- 
®ie^>a$cide^tei(Jurante, el tiempo que, no., pueda .estar á la  
fp s ^ d e ^ S á ^ fe to s .,. m 0 M • - •• f -',9' t-U*» > o í,r i .

(86l^%nvtnbinentó^ briticcte;^Lde ú^épCnmál tít- 
-g ^ d a  quqno den tiempo al Máqüihi'áta" éncátgáab Hi’e1 tffah 

diaiIfecáMtóítahfi:ét! cáigóv ni aun dé acudir a los rábidos 
45árá cotüUfiiéáfsé^coh efi'Oficial ‘ de 

dél' buque, podrá aquél al- 
: ‘dé íáú^xttáquinas hasta lie garfil 
^brqfiéí" teifidpéligre la* vida de 

alguno de sus subordinados Ó averias de consideración en al

guno de los órganos principales ó aparatos, de la que pudie
ran resultar graves daños al buque.

El Maquinista, obligado por cualquiera de las causas ex
presadas en el párrafo anterior, á alterar el régimen de mar
cha de las máquinas, deberá justificar después su determi
nación en términos que no dejen lugar á duda, incurriendo, 
de lo contrario, en responsabilidad, que podrá ser mayor ó 
menor según las circunstancias.

Art. 61. El encargado de la máquina deberá exponer en 
persona al Oficial de guardia, tercer Comandante ó al mismo 
Comandante, según los casos, el perjuicio que pueda seguir
se á aquéllas en circunstancias especiales como, por ejemplo, 
si por navegar á muy poca velocidad se originasen choques 
que pudieran ocasionar averías, exponiendo todo lo que cre
yese beneficioso; pero en esto como en todo cuanto tenga re
lación con el servicio, deberá atenerse estrictamente á lo que 
résuelva el Comandante, y sólo en caso de prever averías in
mediatas de consideración, estará obligado á manifestarlo de 
un modo preciso y terminante, aunque siempre respetuoso, 
para salvar su responsabilidad.

Art. 62. En caso de ocurrir en las máquinas accidentes 
que ocasionen muertes, heridas, averías de consideración, 
derrames ó pérdidas de los efectos de cargo ó consumo, es
tará obligado el Maquinista de cargo, ó el de guardia que 
presencie el caso, á dar parte por escrito al Oficial de guar
dia, para que esté formalice el suyo y pueda procederse á la 
instrucción de la correspondiente averiguación sumaria.

Art. 63. Cuando reciba la orden de encender los fuegos, 
mientras se levanta vapor, examinará, el Maquinista encar
gado la totalidad del aparato en sus detalles más importan
tes, para asegurarle que se halla en perfecto estado de fun
cionar de un modo regular y constante, cuidando de que to
dos los objetos estén asegurados y preparados para los ba
lances. Con la anticipación necesaria á la hora en que deba 
estar lista la máquina, pasará aviso al Oficial de guardia de 
la conveniencia de dar algunas revoluciones al aparato mo
tor para ce ciorarse del estado de las articulaciones, y si hu
biere algún obstáculo, para efectuarlo esperará el momento 
en que se le manifieste puede hacerlo.

Art. 64. En la entrega de guardias, los Maquinistas en
trantes y salientes pasarán una minuciosa revista á las má
quinas y calderas para cerciorarse dé su estado, comunicán
dose por los últimos á los primeros en el mismo acto las ór
denes é instrucciones que hubieran recibido.

Art. 65. Una vez en puerto y recibida la orden de apagar 
ó dejar extinguir los fuegos, se procederá á la limpieza de 
las máquinas antes de que baje la temperatura de las diver
sas piezas y se haga más difícil extraer las grasas.

En cuanto se enfríen las calderas se examinarán deteni
damente én todos sus detalles interior y exteriormente, á fin 
de proceder á su reparación ó limpieza interior, si fuese ne
cesario, pasando el Maquinista más caracterizado por el con
ducto correspondiente una relación circunstanciada al Co
mandante del estado de las máquinas y calderas y de las re
paraciones ú obras que á su juicio necesiten para que el apa
rato quede en perfecto estado de servicio.

ARTÍCULO ADICIONAL

Queda subsistente la obligación impuesta á los Maquinis
tas por disposiciones anteriores de asistir á los cursos esta
blecidos en la, Escuela. de torpedos y obtener la aprobación 
en la misma, como condición concurrente, con otras prescri
tas un eqtq/reglamento para Iqs ascensos subsiguientes-.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El actual Cuerpo de Maquinistas de la Arma
da . se refunde en el que por este reglamento se crea, y éj 
personal permanente de aquél pasará á ocupar los nuevos 
empleos que le corresponden por el orden de mayor á menor 
categoría y antigüedad de los que ahora están en posesión.

Segunda. Se exceptúan déla disposición anterior á los 
segundos Maquinistas examinados y aprobados para el as
censo á primeros de segunda á quienes no les corresponda 
plaza de Maquinistas Mayores de segunda clase por falta de 
número, los cuales se escalafonarán á la cabeza de los demás 
segundos.

Tercera. Los que á la publicación de este reglamento 
sean Ayudantes de máquina tendrán ingreso en la clase de 
Aprendices por el orden de antigüedad de sus nombramien
tos hasta el numero que permita la plantilla aprobada.

Por excepción Se concede á los que no corresponda ocu
par las referidas plazas la dispensa dé tres años de edad para 
poder ingresar como'Aprendices por los trámites reglamen
tarios que sé establecen.

Cuarta. Los Maquinistas indígenas de Filipinas seguirán 
organizados, én la misma forma y condiciones en que están, 
aunque tomando, dentro de su escalafón las denominaciones 
de segundos Maquinistas los actuales terceros; de terceros 
los cuartos, y de Aprendices de Maquinistas los Ayudantes 
de máquina que están en las condiciones que determina la 
disposición anterior, siendo aplicable también á los mismos 
la dispensa de edad. *

El número y clase de Maquinistas indígenas será el que 
determina la plantilla, debiendo disminuirse por amortiza
ción ó aumentarse aquél en cada clase con arreglo á aquélla.

Quinta. Los Maquinistas de cualquier clase á quienes al 
ser escalafonados por el actual reglamento les corresponda, 
percibir inferior haber al "qué- disfrutaban por la anterior or
ganización, seguirán disfrutando1 el mismo hasta que pór as
censo deban cobrarlo superior.

Sexta. Lá plantilla del Cuerpo de Maquinistas dé la Ar
mada, ¿1 poner én vigor este reglamento, será la aprobada 
por S. M. en esta fecha. _

Séptima., Si resultasen sin cubrir algunas plazas de terce
ros Maquinistas/después de escalafonados ¡ todos los actuales 
cuartos* se anunciará oportunamente por la Superioridad 
una convocatoria con objeto de proveerlas, y por esta sola vez 
no se: exigirá á,.los candidatos que se, presenten á oposición 
los conocimientos de; QíaÉátíca qastellan^ Geografía é His
toria de, España,que marca el programa. ,

Octava. En virtud de lo qne determina el art. 36 de la ley 
de Presupuestos efe 29 de Jumo <deipTesente año, no se abo- 
nata la diferetóadel mayor •sueldo-íque se señála en el pre- 
SOnte^giametito^á dd^MaqtíiniStaS' á quienes * corresponda, 
hasta tanto que se aprueben por los Cuerpos Colegisladores 
los créditos necesarios al efecto en el primer presupuesto ge
neral que se presente, w , : , «*. : ,

.^Madridt27: de Hoviembre; de 1S90. Aprobado por 
S. M . =  Beránger .
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Para los Departamentos y Apos
taderos  .................... 5 » » » » » ^

Para Escuadras    » » » » » » »
Para ocho buques de primera

clase armados  > 8 10 20 24 28 48
Para cuatro buques de primera

de reserva  »  4 4 » »  4 8
Para doce buques de segunda

arm ados.,  » » 12 24 15 15 36
Para dos buques de segunda de

reserva   » » 2 » » 2 »
Para doce buques de tercera ar

mados. . .     » » 12 10 12 12 12
Para veinte buques menores de

primera armados  » » » 20 » 20 20
Para treinta buques menores de

segunda armados  » » » » 30 » 30
Para veinte lanchas cañoneras.. » » » » 2 18 20
Para tres torpederos armados... > » » 3 » 3 »
Para doce id. de reserva  » » » 3 » » 3
Para tres transportes   » » 3 3 3 3 9
Para la Escuadra naval flotante. » » . 1 » » » 2
Para la Escuela de torpedos.. . . »  » » 1 1 1 »
Para Comisiones hidrográficas » » 3 » 3 3 3
Para buques desarmados en los 

tres Departamentos y auxilia
res de la Jefatura de Arma
mentos . . .     » 3 » » » » »

Para los diques de Ferrol y Car
tagena con varaderos y machi
nas trípodes.  ...................  » 2 » » 2 » »

Para los diques deja Carraca. » » 1 » » »
Para el alumbrado eléctrico de

los Arsenales....................    » » 3 3 3 3 »
Para eventualidades , comisio

nes, licencias, etc ......... 1 7 9 3 5 8 9

Total________  6 24 60 90 100 120 200

Indígenas de Filipinas.. » » » » 5 10 15

Personal europeo  6 24 60 90 95 ■ 1101185

NOTAS

1.a Para los efectos de esta plantilla se consideran:
Buques de primera clase.— Los que tengan máquinas de

más de 2.000 caballos de fuerza indicada con tiro natural.
Buques de segunda clase.— Los que tengan máquinas de

1.000 á 2.000 id. id.
Buques de tercera clase.— Idem id. de 500 á 1.000 id id.
Buques menores de prim era .— Idem id. de 150 á 500 id. id.
Buques menores de segunda.— ídem id. de menos de 150 

ídem id. ,
2.a No corresponden á la anterior clasificación los torpe

deros, buques transportes y buques escuelas.
3.a Pudiendo variar dentro de los buques que se clasifi

can, según la nota 1.a, las dotaciones de Maquinistas, parti
cular que no procede detallar en una plantilla general que 
ha de tener por principal objeto fijar de una manera perma
nente el total de Maquinistas en sus respectivos empleos 
para todas las necesidades del servicio, los aumentos de do
tación reglamentaria de unos se suplirán con las disminucio
nes de otros, extremos ambos que autorizan y permiten lle-

! nar esta plantilla.
| Buques que por su fuerza de máquina deben ser conside- 
| rados de primera clase para la dotación de Maquinistas.—  

Pelaijo, Reina Regente, Cristina, Navarra, Castill >, Aragón. Al
fonso X !I, Merctdcs, Gerona, Vitoria, Numancia y Mama Tere
sa; total, 12.

Como buques de segunda clase.— Isla de Cuba, Isla de Lu~ 
zón, Infanta Isabel, Colón, UHoa. Isabel 'I, Juan de Austria, 
Conde de Venadito, Velas co, Marqués de la Ensenada, Destructor, 
Nueva España, Audaz y Temerario; total, 14.

Como buques de ercera clase.— Concha, Magallanes, Lezo, 
Elcano, Fernando el Católico, Marqués del Duero, Sánchez Bar- 
cáiztegui, Jorge Juan, Prosperidad, Cebú y Argos.

Como buques menores de primera clase.-—Pelícano, Coco
drilo, Salamandra, Eulalia, Ferrolano y Gadvano.

Como buques menores de segunda clase.— Mac-Mahón 
y Tajo.

Torpederos armados y en reserva.— Rayo, Ariete, Orion, 
Habana, Ejército y  Rigel.

Transportes.—San Quintín, Legazpi y Manila.
Madrid ¿7 de Noviembre de 1890.— Beránger.

REGLAMENTO
DE LA

ESCUELA DE MAQUI NI ST AS DE LA ARMADA

Artíeulo 1.° El objeto de esta Escuela es facilitar á los 
Maquinistas subalternos la instrucción teórica necesaria 
para que puedan optar á las plazas de Maquinistas Oficiales 
de segunda.

Art. 2.° Mientras no se disponga del crédito necesario 
para darle la organización que la importancia del Cuerpo 
reclama, la Escuela será una sección que se establecerá en 
las de Mnestranza de los Departamentos.

Art. 3.° El personal de dicha sección lo formarán:
Un Oficial dél Cuerpo general que hay a cursado torpedos.
Un Oficial del Cuerpo de Artillería ó Ingenieros.
Dos Maquinistas Oficíales de primera ó segunda ejercien- 

* do el más moderno de Secretario.
El Director será el Jefe de Ingenieros del Departamento, " 

que ya ló es de la Esquela de Maestranza.
Art. 4.° Los Oficiales del Cuerpo general de Ingenieros, 

Artillería y de Maquinistas qué*se nombren para desempeñar 
los cargos-dé Profesores, no serán relevados antes de dos 
años, y podrá prorrogarse dicho tiempo á juicio de la Supe
rioridad.

Art. 5 ;<y Será dbligatorio asistir á la Escuela á todos los 
Maquinistas subalternos desembarcados en los Departamen
tos, exceptuando los que en la Mayoría general del Departa-
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mentó declaren que no desean salir de Maquinistas subal
ternos.

Art. 6.° Los alumnos de la Escuela, se proveerán por su 
cuenta de los efectos necesarios para los trabajos gráficos 
que hayan de ejecutar.

Art. I o La enseñanza durará un año dividido en dos cur
sos, en los cuales se estudiarán con la extensión cuando me
nos que señala el programa de exámenes de Maquinistas Ofi
ciales de segunda, las asignaturas siguientes;

Algebra, comprendiendo progresiones y logaritmos.
Geometría descriptiva y Física hasta máquinas eléctricas 

en el primer curso.
Mecánica, Física comprendiendo máquinas eléctricas y 

alumbrado; Metalurgia, conocimiento de materiales y máqui
nas de vapor ó hidráulicas, en el segundo curso.

Art. 8 ° Los cursos empezarán el 1.° de Enero y el L° de 
Julio de cada año y los exámenes se verificarán en los cinco 
últimos días de los meses de J unió y Diciembre.

Art. 9.° Ningún alumno podrá estudiar en la Escuela las 
asignaturas del segundo curso sin haber aprobado antes las 
del primero, y si fuese trasladado de un Departamento á otro 
llevar» el que hubiera estudiado el primero un certificado 
expedido por el Secretario con el V.° B.° del Director.

Art. 10. El Tribunal de exámenes será constituido por 
todos los Profesores, presidido por el Director.

Art. 11. Los exámenes se verificarán por papeletas que 
comprendan la totalidad de las materias estudiadas durante 
el curso, y para la calificación escribirá cada uno en papeleta 
firmada, un número por el que se conceptúe la capacidad del 
alumno, comprendido entre 0 y 20 y dividiendo la suma de 
los números asignados á cada individuo por el de Vocales de 
la Junta, se obtendrá la nota correspondiente, debiendo alcan
zar por lo menos la de 10 equivalente á Bueno para ser apro
bado

Art. 12. D élos resultados de los exámenes se formaran 
actas dobles, una de las cuales quedará en la Secretaría de la 
Escuela y la ot<a se remitirá al Mayor general del Departa
mento, quien á la terminación del segundo curso con apro
vechamiento expedirá una certificación, en que conste tiene 
aprobados ios estudios de la Escuela de Maquinistas de la 
Armada, cuya certificación ó copia legalizada, deben acom
pañar cuando soliciten exámenes de Maquinistas Oficiales de 
segunda.

Art. 13. Podrán asistir como oyentes todos los Maquinis
tas embarcados ó con destino en el Departamento que obten
gan permiso de sus Comandantes ó Jefes respectivos.

Art. 14 Los Profesores de Maquinistas en las Escuelas 
de Maestranza disfrutarán la gratificación de 600 pesetas 
anuales en Ferrol y Cartagena y 1.200 en el Arsenal de la 
Carraca á causa de los gastos de traslación.

Madrid 27 de Noviembre de 1890.= B eránger.

PROGRAMA
de las materias sobre las que ha de versar el examen 
para aprendices de Maquinistas, para ingreso en el 
Cuerpo de Maquinistas y para Maquinistas Oficiales de 

segunda.

APÉNDICE NÚM. 1.
PROGRAMA DE LAS MATERIAS SOBRE LAS QUE HA DE VERSA# EL 

EXAMEN PARA APRENDICES DE MAQUINISTAS

Prim ero.—Examen práctico.
Tendrá por objeto asegurarse de que los candidatos saben 

perfectamente lo siguiente:
Los oficios de herrero y calderero lo suficiente para forjar 

un perno ó tornillo, unir dos piezas á calda, poner un rema
che ó un parche en una caldera, reemplazar un estay, soldar 
ó colocar un tubo ú otros ejercicios análogos.

La manera de disponer el carbón en los hornos, llevar 
bien los fuegos, arreglar el tiro de la chimenea, hacer la pur
ga de superficie, la evacuación, la alimentación, el uso y ma
nejo de los salinómetros, manómetros, válvulas de seguridad, 
y atmosféricas; hacer la limpieza de los tubos de las calderas 
y de las incrustaciones, salidas y depósitos que se forman en 
el interior de las mismas válvulas y grifos; empaquetar, ha
cer bien una junta y una cajeta de empaquetado; limpiar y 
purgar bien las máquinas; ponerlas, en movimiento y pa
rarlas.

Ajustar con perfección una superficie plana chumacera ó 
luchadero de eje, válvula, grifo, etc,

Los aprobados en este examen que será presidido por la 
Junta en pleno tendrán además que sufrir el siguiente examen 
teórico.

Aritmética.

Numeración hablada y escrita. Suma, resta, multiplica
ción y división de los números enteros.

Fracciones ordinarias ó quebradas. Suma, resta, multipli
cación v división de quebrados.

Fracciones decimales. Suma, resta,'multiplicación y divi
sión : de las fracciones decimales.

Seducción de fracciones ordinarias á decimales. Sistema 
métrico.

' Equivalencias entré las medidas y pesos ingleses y los 
expresados en él sistema métrico.

Ejercicios de dibujo lineal.

APÉNDICE NÚM. 2
EXÁMENES DE INGRESO EN EL CUERPO; DE MAQUINISTAS

¿ Primero.—Examen prácUco.

Podrá versar sobre los siguientes Chintos, además de los 
indinados para los aprendices de Maquinistas;

Practicar un reconocimiento de carbones, expresando cla
ramente su poder evaporativo, caracteres físicos y químicos.

Haeét un croquis acotado de  un organo ó pieza éompues- 
tá de Uña máquina, como, por ejemplo, un émbolo con su 
batía completa, una caja de válvulas, una bomba de aire ó, 
una alimenticia, el aparató de mover á mano, etc.; débiéñdo, 
además, hacer por e l , croquis citado un plañó .exacto, de 
modo que por1 é f  jpuéda ejecutarse la pieza en los talleres;

Determinar el trabajo .de una máquina deducido de dia
gramas, obtenidos con un indicador á presencia de la Junta.

Ajustar, centrar, y nivelar con perfección una pieza cual
quiera ú órgário de liña máquina dé vapor. ‘ • r :

Los candidatos aprobadosen el anterior examen, sufri
rán, además, los siguiente^ ejercicios^teóricos:

1.° Gramática castellana, Géográfíá é Historia.
ú Aritmética^—Do»: exigidos para el examen de apren- 

d^pes,vy ,ademes; ^
r "Próporciones.—Cambios¿i|ué se pueden efectuar édn lóC 

tértónoS de una propórcióMP • ;
, p&püf c#bQ&-r?&álééBicuadradaay! i ; :

Geometría.
Definiciones.
De las líneas y ángulos que forman.
Triángulos.
Polígonos.
Relación de la circunferencia al diámetro y manera de de

terminarlo.
Areas de las superficies planas.
Problemas di vers-s.
Area y volumen de un paralepípedo rectángulo. ^
Idem de un prisma, de un cilindro, de una pirámide, de 

un cono, de una esfera.
Dete. minar la capacidad de una carbonera.

■ F ísica .
Peso del aire.—Presión de la atmósfera por centímetro 

cuadrado y por pulgada cuadrada.
Altura del mercurio que hace equilibrio á una atmósfera.
Descripción y uso del barómetro.
Del vacío y modo de conocer su existencia.
Del calor.—Efectos que produce sobre los cuerpos, según 

que aumente ó disminuya su temperatura.
Dilatación y contracción de los metales.

• Medidas de las temperaturas.
Descripción y uso del termómetro.
Termómetro centígrado.
Termómetro de Reaxnur.
Termómetro de Farenheit.
Formación del vapor.
Evaporación.
Ebullición.
Calor latente.
Cantidad de vapor producida por un litro de agua.
Medida de la tensión del vapor.
Manómetro de mercurio.
Idem de aire comprimido.
Manómetro de Bourdón.
Condensación del vapor.
Medios de efectuar a.
Cantidad de agua fría que se necesita para condensar un 

peso dado de vapor.
Medida de la condensación.
Barómetro del condensador.
Indicadores del vacío.
Pilas eléctricas.
Idem en cantidad ó derivación.
Idem en tensión ó serie.
Pilas ó baterías mixtas.

Máquinas eléctricas.

Descripción del anillo y del colector Gramme: Escobi
llas, manejo de las máquinas magneto y dinamo eléctricas

A umbrado eléctrico.

; Lámparas de arco.—Idem incandescentes.

Máquinas de vapor.
Sustancias que se emplean en efectuar las diversas frisas 

para vapor, aire y agua en las máquinas.
Composición de los distintos mastics empleados en las 

máquinas.
Sustancias empleadas en la lubricación y en qué órganos 

de las máquinas debe usarse cada una de ellas.
Manera de reconocer las sustancias empleadas en la lu

bricación de las máquinas.
Descripción de los diferentes sistemas de empaquetados 

empleados en las máquinas y su aplicación, según los casos 
á que se destinen.

Descripción de los diversos sistemas dé calderas emplea
das en la Marina; calderas dé llania directa, ídem de id. de 
retorno, ídem inexplosiblés, párte ócúpada por el agua, ídem 
por el vapor, medios empleados para unir los tubos ordina
rios en los places, descripción de los tubos, estáis y su obje
to, descripción de los hornos y ceniceros, emparrillado y pre
cauciones que deben tenerse para su colocación. ■; ,

Cajas de fuego.—Idem de humo. 1 1
Puertas de registro y manera de colocarlas.
Puertas de horno.—Idem de ̂ cenicero. ,

■ Puertas de tubos.
Descripción de los diversos estáis ó tirantes, que se colo

rean en las calderas y objeto que desempeñan: hidrómetros ó 
dubos indicadores del nivel de aúna y disposición dé éstos en 
los diversos sistemas de calderas, grifos de indicádores, ólia -- 
i ves de prueba y su objeto, válvulas de seguridad;

Diferentes medios empleados en ellas para equilibrar la 
presión del vapor.

Válvulas y grifos de alimentación.
Válvulas ó grifos de extracción de superficie.
Idem de llenar las calderas.
Válvulas de Kingston.
Idem de vaciarlas á la sentina y la conveniencia de esta 

[disposición en las calderas de alta presión.
Tubos para evitar el exceso de carga en las válvulas de

seguridad por la condensación del vapor que sale por ellas.
Válvulas de comunicación general para las máquinas 

principales. ^  4 ' ;
| Idem de id. para las máquinas auxiliares.
I Disposición de las tubería en una y otras.
• Chimeneas fijas y de telescopio. ' '' 1
[ Aparatos para izar y arriar esta clase última de chi-
jmeneas.
i Disposición de uná chimenea para dar salidñ á loS pro
ductos de la combustión en diferentes caldéras. - *
\ Fluses de reunión. „ , , ¿
l Chaqueta ó guarda calo í  de loé fluses y chimeneas.
\ Válvulas atmosféricas, y en qué clase de calderas Suelen
[usarse. ' >
\ Válvulas de cuello ó reguladoras: del vapor. L

Descripción de las diferentes máquinas empleadas en la 
navegación y  su clasificación según la manera*de trabajar en 
ellas el vapor. ' - - «'
I Placas de fundación.
¡ Cilindros de vapor. ;, # v,
\ Válvulas de distribución; drétfiitds sistemas.
I Recubrimientos y su objetos a* ? rfíí .ó  a'**?»*'
i Orificios de introducción y evacuación dpi -  , 1
lí Grifos de purga de los cilindros# **
¡ Válvulas de seguridad ó escape u« ,í**2íH-
I Tapas y fondos de los cilindros; registro qufeliaifcnuftl- 
¿unos.
[ Chaqueta ó envolvente^del)oé cilindroíft.>íi *
| Grifos de purga de las chaquetas. i t
I Tubos de calefacción. , s-Fíc meo
I Embolos ó pistones de los cilindros con las diveis&É pia
fas que los constituyen. p 1 &

Distintos sistemas de empaquetados empleados en ellas* 
Vastagos de los pistones.
Diversas maneras de unir entre sí estos dos órganos.
Prensa estopas. ,
Diferentes sistemas.
Piezas de transmisión de movimientos de los vástagos de 

los pistones á los ejes cigüeñales T ó traviesa. í
Patines y correderas.
Eje cigüeñal y manera de unirlo á los ejes de trans

misión.
Armazones. ¿
Soportes. -  , ;
Excéntricas.
Manera de fijar las excéntricas en los ejes.
Angulo de calaje. í
Angulo de avance y su objeto.
Radio de excentricidad.
Barras de excéntrica. ¡
Anillos.jie las excéntricas. :k
Unión de estos dos últimos órganos.
Aparatos de cambio de marcha.
Cambio de marcha de una excéntrica con enganche. 
Aparato de Morshal. ; f
Topes de las excéntricas.
Cambio de marcha de dos excéntricos con enganche.
Sector Stephenson. : : ; , : ; ¡
Vastago de la válvula de distribución, en unión con 1% 

válvula y con el aparato de cambio de marcha.
Disposiciones para el movimiento de los cambios de 

marcha.
Máquinas sin condensación. 1
Idem con condensación.
Ventajas é inconvenientes de unas y otras.  ̂i
Diferentes maneras de condensar el vapor.
Ventajas é inconvenientes de unas y otras. ; í ^
Maneras de unir los tubos á las placas en los condensador 

res de superficie.
Parte destinada á efectuar la condensación. !
Parte destinada á la circulación dél agua.
Aparatos empleados para establecerla circulación del agua 

; en los condensadores.
Tema de agua de estos aparatos y descarga de los 

mismos. .O,’
Bombas de aire y su objeto. * t 1
Transmisión del movimiento al pistón de la bomba de 

aire.
Cajas de válvulas de las bombas de aire.

; Cisterna y su objeto. '
I Tubos de descarga. 1 * ¡
\ Válvulas de ídem.

Inconvenientes de no tener válvulas de descarga alguños 
•condensadores de superficie.

Bombas de alimentación. > *
Cajas de válvulas de las bombas de ídem.
Depósito de aire.
Válvulas de seguridad ó del sobrante. • * 1
Transmisión del movimiento de las bombas de alimen-' 

litación.
Bombas de achique. . ¡ , ; ;l :

\ Transmisión del movimiento de las bombas de achique.
I LíneAde éjé&dé transínisión y sú unión. *

Frenos y aparatos de desconectar el propulsor. 
Chumaceras. ^
Chumaceras de empuje.
Primer trozo de la línea de eje que atraviesa el codaste* 

su disposición y unión con el propulsor.
Bocina del codaste y prensa estopas. - > : i  ̂ v ¡ B

i Propulsores.
Ruedas de paletas fijas y articuladas.
Ventajas é inconvenientes de unas y otras. .............
Unión de las ruedas y sus ejes y de éstps con el eje éqa- 

tral.  ̂ ;
Hélices dé pasó constante y variable. '**

S Diámetro.
I Paso total. ,
l ^Fracción de pasó. • ! 1; :;í0 ¿.üm
| Longitud. . r¡. agój
j f : Détérminar él paso de una hélice biefi mofitáda etí sU' éie
já bordo ó suelta. 4)1:
! "Disposición dé las alaé' en el núcleo.
| Número de alas. ^  Ci
[■ ’ Superficie helízoidal. ‘
\ Unión del núcleo de la hélice coñ el eje. *1 1
| Lubricadores.
| Difefent s sistemas,
jl Tubos de refresco. • 1 v ^
| aef af>.0̂ 0:0imh-.mof)| Manejo y conmoción de las calderas*

I Carbones que comunpapntQ:#^\üjPft W  los buques de la 
Armada.
¡ Manera de preparar el carbón en los hornos, y  las¿,de?háa 
disposiciones nefe^^as;paíñííéñ08ñderlosy d b W ^ d ^ co i® i- 
píeta Incandescencia del combustible. .«i ?-i

Espesor conveniente de la capa de qarbqnrCQn las.diíeréñ- 
jfces clases que se empleen. ^ 0,^01 ^ol
| Maner# d^ r 1W P W  lóé hornos extrayendo(t e  e^eoriaM y 
précaucioñés que deben tomarse para evitar en lo posible toaba 
OQTOñnte#; d§vairq; l^q^m anera i^
falderas mientras funcionan. A opíflq un oos>
I Ulena%deagüa?}as calderas p a m
|le prestar servicio. "

pon que se verifica. . m v k ií v- m nem b
l ^Bq^tanpia^d^qp^seíépTOQnmilQ^
Modo de prevenir en lo poéible su adherénciaí^áJas supéfíb ^

yya obmmm ohmm  fo j*ur‘ di»Cl 
¡ Uso e indicadores del salinómetro. ,v

r>b hsi ub abhBÜm&ma&i y
\ Conveniencia dé efectuar unas y  otras; precaucionesigñeií! 
fe  deben tomar para ljeya^l#exá#abi?«ih k

lop-am meb'-Bbiw iia/a jRÍMtfix» 
I Causas del aumento ódismiñúción de la presión

ventajas é iriconvenientes de cadá uno de ellos.—Causqs qiák?o 
penden á producir un rápido deteríipf^pnolé#[plTOéhMiúJííS'

lb s 'e fectos  dé la  acción  ga lvá n ica .— Mediqg;:!qii% í 
Ijara establecer la c ircu la ción  de agua en las  calderas cu ando 
rtB encienden  y c o n s e c u e n c ia ^ g ^ t ® I eden  resu ltar si n o  so  
Aerifica b ien  dicha circu la ción .
I Descenso del nivel repentino de agua en 

jlrecaucione^qüeMelhiBftoMErfé ^̂
1  EbullicáómtóitófcubsasíüaíaB^^eTífcedfeai^^^ 
p e d io s  de ev itarla  en  lo  posib le . en aoas ^

*
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Manejo de las válvulas de seguridad y precauciones que 
deben tomarse para abrirla. -  Suprimir ó aumentar la acción 
de una ó más calderas cuando se va navegando. Cantidad 
de combustible necesario para vaporizar una cantidad dada 
de agua.

* Precauciones que deben tomarse cuando se recibe la or
den de apagar los fuegos.—-Disposiciones que es preciso to
mar desde el momento de encender los f uegos hasta el de ob
tener vapor, j  desde entonces hasta el de funcionar.

Precauciones que deben adoptarse cuando se retarda la 
salida ó hay que sostenerse, con la presión suficiente para 
poner en movimiento al primer aviso.

Poner las máquinas en movimiento y pararlas.
Cuidados que exigen'las máquinas en movimiento.
De la expansión y sus ventajas.
Expansión fija. r ¡ j ?:
Idem variable. .
Manera de funcionar el vapor en l*as máquinas ordinarias, 

en las de alta y baja presión, triple ó cuádruple expansión.
Precauciones que deben tomarse cuando se recibe la or

den de modificar la marcha de las máquinas.
Eecalentamientos que pueden ocurrir en las máquinas: 

causas que pueden originarlos y manera de remediarlos.
Precauciones que deben tomarse en las máquinas cuando 

se ponen los buques en situación de reserva ó que han de 
permanecer largo tiempo en puerto.

Manera de remediar algunas averías en las calderas y má
quinas.

.;Colocar un parche en una caldera.
Reemplazar un estay ó un tubo de una caldera.
Tapar un tubo en la mar ó en puerto.
Qué debe efectuarse cuando se adviertan salideros entre 

los tubos y las placas.
Majas indicaciones por los hidrómetros del nivel de agua 

en las calderas: medio de reconocerlos y dejarlos en buen es
tado. ;de servicio, y •, -'.riv ■ v.;u'

Ruptura de un tubo de cristal de los hidrómetros y ina
ne ra de reemplazarlo.

Averias en la tapa ó fondo de. un cilindro.
:-'Erí :el émbolo ó en su vástago.
Én los órganos de alimentación.
E n  .el condensador.
En los conductos de inyección ó circulación.
En un balancín.

: bEu/una cruceta..
En una barra de conexión. u-í
En un eje de los cigüeñales.
En las barras de las excéntricas.
En las chumaceras.
En las diferentes válvulas.

, E n  lbs grifos. . * ' .
En ía tubería de conducción de vapor, agua ó aire.
En las ruedas.
En el prensa estopa de la bocina del codaste.
Combustión espontanea del carbón en las carboneras. 
Precauciones que deben adoptarse criando sucede y me

dios de¡ prevenirla.  ̂ ^

APENDICE NUM. 3 :
EXÁMENES PARA. MAQUINISTA* OFICIALES DE SEGUNDA

Podrá versar además de las indicadas para el ingreso de 
Maquinistas sobre las materias siguientes:

Progresiones y logaritmós. . '
8̂8”* ?l'UY'?"E’i

Álgebra.

Definiciones.
Éeddccíones de términos semejantes.
Suma, resta, multiplicación y división de cantidades al

gebraicas. , c;
Desarrollo de expresiones algebraicas.
Resolución de una ecuación de primer grado con una in

cógnita.
, ,, Ecuaqipqp$ deter minadas é indeterminadas de ‘¡primer

grádo ‘.... ’ ' .8U - 0  .i
Resolución de las ecuaciones determinadas de primer 

grado.
Planteo de problemas que pueden resolverse por medio de 

ecuaciones de primer grado.
Resolución de una ecuación de segundo grado.;

Trigonometría. , ' -
Conocimiento de las líneas trigonométricas.

- Resoliícióñ de lo ŝ  triángulos rectilíneos.

r* 1 *'* CeometHa descriptiva.

-oM ŷdcCifiíñe l̂ dedás diferentes posiciones del punto y de 
la línea recta. c »
'■. ob ni sfc oiím;. ., m ̂  •

Trazas de los planos. ' v'
C a it o  la dlriátíria.éñtre doApuntos cuyas proyecciones 

se^cónbéeñ z ■-< . ,
yDetéi minar la proyécéión de la -interseoción de una recta 

Con un plano.
sDétéiniiM ^ la proyeeción de la recta intersección de dos 

planos. * “ >
á Hallár la menor diétancia entre dos rectas cuyas proyec

ciones se conocen. * ‘ • ' r
^oVmadó/nor dAsm ctaá cbnocidas

**dlws ua sid íaoq  oí a y u u iu m n q  ?>d obol
Determinar el ángulo formado por dos plátute «onocidas 

sus trazas. orí e (toben 1*8 íeb aaioonjotuo o o.«Ü
^RépteSentaáóMbaodnuetpOsicomy>dóátófi"dedahíVplááas.

Generación y representación de las superficies de ré¥ó¿c 
lufcidhPSno*au r  mñu  xsiriooío ‘ífi xr  os/u". «nO 

Planos tangentes á dich%8Mp^fióieb.1 ueis-b ■.
&ll8Ütol#lñtéfséédióií^ WtSIiifiiífO ctífl mripláñd, deter

minarla en su verdadera magnitúfl y  háééF ni désáfrólló'déL 
ciM W ó. ai m  noimmmsib o oíaenm* f e í  u

riHifiár $a intériécéfáh deÜifi^cÜí^bbtetiW pltób bk pttofée* 
cot&F s«s««0 —-.ísoiíy &h mu  seno oh HíKíutHjnitfmc' u > <,i*. ** m

oór-o* -ü
@hímm mm&iiso hmI m  *>b >tíó;oriiií>->
'm on ls Tjstii/aa’s ¿

. # ' ,r¿6ií;i>h;. m  Mi' h ú uú
■ Í h f e i t o ^ í í  xrs HLŝ a íiír’f : b v b :  b ' 4 I

Nociones elementalesisctee la nmíida de laB fuerzasw".
^ v es^ s^ te m a ^ d e  Jas fucrzas* i •* b  

Pases dé fuerzas. Múlmq oí m

Moncutos.
Relación entre la potencia y resistencia en las máquinas 

simples.
Del trabajo.
Determinación de las unidades de trabajo.
Trabajo, útil.
Pérdidas por resistencias pasivas.
Rozamiento.
Medios de disminuirlo.
Volantes y reguladores.

Física.
Medios empleados para impedir que los cuerpos pierdan 

su temperatura.
Efectos de las superficies pulimentadas y de las de diver

sos colores.
Propiedades generales del vapor.
Vapor saturado.
Vapor desaturado.
Vapor recalentado.
Fuerza elástica ó tensión del vapor.
Variación de la tensión cuando se hace variar la tempe

ratura.
Ley de Gay Lussac.
Variación de la tensión cuando varía el volumen.—Ley de 

Mariotte.
De las cantidades eléctricas y de sus unidades prácticas. 
Del potencial eléctrico.
Cantidad de electricidad.
Su unidad de medida.
Medida del potencial.
Medida de la energía eléctrica con independencia dél tiem

po en que se produce.
Medida de la intensidad de la corriente eléctrica.
Medida de la energía eléctrica en un tiempo dado.
Unidad de resistencia.
Unidad de capacidad
Múltiplas y submúltiplos de las üiiidades.
Producción de la electricidad, é ideas generales sobre las 

pilas y sobre el circuito eléctrico.
Sistema para producir la electricidad y para obtener la 

corriente eléctrica.
Frotamiento. : " 1
Imagen de una pila en cantidad.
Idem de una id. en tensión ó serie.
Representación gráfica de los potenciales, resistencia é 

intensidad de la corriente eléctrica én un circuito. 
Representación gráfica de un circuito abiérto.
Idem id. de un id. cerrado.
Idem id. de la intensidad de la corriente.
Energía eléctrica.
Ley de Fqule.
Ley de Ohm. , .
Resistencia eléctrica de los conductores y de su medida. 
Resistencia eléctrica de un conductor.
Leyes de la resistencia de los hilos conductores de la co

rriente, según las dimensiones y naturaleza del conductor.
De las derivaciones de las corrientes eléctricas.
Ley de Farad ay.
Corriente principal y corriente derivada.
Intensidad de la corriente de una pila.
Acción química.
Resistencia del elemento.
Fuerza electro motriz del elemento voltaico.

’GSúápleo del cinc, amalganlado en lás pila8 en rez1 dé cihc 
comercial. 4' ;

A gmkamlento dé los eleúíentos voltáicos para formár pi
las y baterías. ...   r' •.-* - ■ ..

Teoría del elemento voltáico y de la pila voltaica.
' Paralización de las pilas.

Medio de evitarla.

Máquinas eléctricas.
Teoría y  generalidades. -

Teoría.
Máquinas magneto y dinamo eléctricas.
Diferentes medios de excitación. ; ,
Máquinas mu]tipo!ares.
Máquinas dé corriente continua y alternada.
Reversibilidad de las máquinas.
Leyes de la acción de las máquinas eléctricas.
Influencia de la velocidad.
Construcción de los elementos de una máquina.
Colocación de las escobillas,.
Pérdidas de energía.
Rendimiento. /  '
Ventajas de los diferentes medios de excitación.;
Máquinas de tensión ó cantidad.
Agrupación demáquinas. , , ¡
Comparación éntre las pilas y las máquínas. ,

Descripción de las máquinas.

Máquinas Gramme. . e ,
Idem Siépaens.
Idem Edison.
Máquinas de Bruch.
Instalación y entretenimiento de las máquinas. 

Ácumúládoretf.

Corrientes secundarias.
.Diferentes clases de acumuladores.
Generalidades.

. Cqndicipnes de las cargas y descargas.
Ejemplos numéricos.

Alumbrado eléctricp .

-Arco eléctrico.
Carbones. -y ,
Reguladores, diferentes sistemas. , .

qjia. JlaWQchkolfo y  otros- • ,
/DifcrehitejB -sistemas de lámparas incandescentes. 
Transmisión eléctrica de la fuerza. ( ^
Principios generales. ,, ,

r s . Metalurgia.
Definiciones de la Metalurgia; '
Ciencias qnevléjprestan auxilio.
Caracteres de los metales.
Nikel, suspi®piédades*ó o i:¡ \ } , . .

-Burüc^élóMJp oiíea;/ji . e v e í ú . - •* ^ t., * / , ■
Menas.
Beneficio dél nikelvpTOéedhiíieiito». 1
Aplicaciones. ^ * b ; i e ,
Antimonio, sus propiedades* i ' 4 , ? . i

«Wssgffimfákmi ■ - l . í  :»«. •
Menas. • '>■!/. ."U G riuyG .

Métodos con licuación previa.
Métod< s sin previa licuación.
Aplicaciones.
Azufre, sus propiedades.
Purificación.
Menas. - .
Fabricación.
Refinación del azufre bruto.
Aplicaciones.
Platino, sus propiedades. -
Purificación.
Meuas.
Métodos de beneficio.
Fusión de Jas menas en hornos de cal.
Aplicaciones.
Estaño, sus propiedades.
Purificación.
Menas.
Teoría del beneficio.
Métodos de beneficio. '
Aplicaciones 
Estañado hoja de lata.
Azogue, sus propiedades.
Purificación.
Menas.
Teoría del beneficio. •
Aplicaciones
Cinc, sus propiedades.
Purificación.
Menas.
Teoría, del beneficio.
Calcinación- 
Métodos del beneficio 
Aplicaciones.
Fabricación del latón.
Plomo, sus propiedades.
Purificación.
Menas
Teoría del beneficio.
Métodos del beneficio.
Aplicaciones.
Plata, sus propiedades.
Purificación.
M‘ ñas.
Tebría del beneficio, su división.
Refino de la plata.
Aplicaciones. , > - ■-
Cobre, sus propiedades.
Purificación. -
Menas.
División y teoría del beneficio*
Beneficios del cobre por la vía seca.
Idem del id. por la vía húmeda.
Aplicaciones
Fabricación de caparrosa azul.
Fabricación del bronce.
Composición de diversas clases de bronee.
Acero.
Constitución de las principales clases de aceros. 
Principales procedimientos de Obtención.
Procedimientos de cementación.
Idem de fusión en crisoles.
Procedimiento Bessemer.
Idea genera] de l<»s convertidores.
Máquinas soplantes y demás aparatos usados en este pro- 

cedimientQ. : y
í Marcha ácida y marcha bácicá ó de desfosforación, 
j Procedimiento Mari 
j . Gasógenos y regeneradores Siemens.

.Marcha ácida y procedimiento de desfosforación.
Acero empleado en las máquinas. . 4 
Acero fundido ó moldeado.
Planchas para calderas.
Ejes y agrandes piezas de los aparatos motores.
Pruebas á que se someten las diversas clases de aceros* 

que en ellas se emplean.
Conocimiento de materiales que se usan en las máquinas.

Sustancias grasas que se usan en la lubricación.

Aceites vegetales, ídem minerales, id. animales, sebo* 
m anera de reconocerlos: aceites secantes, ácidos, ácido nítri
co, id. sulfúrico, id. clorhídrico ó espíritu de sal.

M aterias filam entosas.

Cáñamo, algodón, lonas.
P inturas.

Tierra blanca ó tiza, blanco d e  España, blanco de cine*, 
albayalde, minio, bermellón, ocre amarillo, añil, verde in
glés, negro humo, litargirio.

Combustibles.

Vegetales y minerales: diferentes- clases de carbón mine
ral, turba, lignito ó madera fósil, hulla, antracita, propieda- 
dades que los caracterizan, materias diversas, amianto, atin- 
car ó boras, cautcho, cemento romano, id. portland, lapix 
plomo ó pomblagina, ladrillos, refractario, jabón duró, ídem, 
blando, sal amoniaco, sosa, id. cáustica, esmeril.

Máquinas de vapor.
Indicador Richard.—Indicador Darke.—Estudio analítico 

de las curvas del indicador.—Regulación de las máquinas.— 
Curva circular Rech.—Idem elíptica de Faveau.—Idem Si~ 
nusoidal de Molí y Monteli. Id. circular y elíptica de Bona» 
Dada una caldera determinar su poder vaporador.—Deter
m inar la resistencia de qn cubrejuntas ó cualquier otroacce* 
sorio que la componen.—Máquinas hidráulicas.—Acumula
dores.—Prensas.—Distribuidores.-rf|Slevadores.

N o t a . Para acreditar el conocimféntó de. las asignatura» 
de Gramática castellana,.Geografía é Historia de España óue 
se exige á los que ingresen en el Cuerpo, presentarán los 
candidatos certificaciones expedidas por el Secretario de uno 
de los Institutos oficialés. .

Madrid 21 de Ñoyiembré de 1o90.=Bebángeb,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
j R E A L  O R D E N
I l mo. Sr-; En vísta, del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de TamaritefJ de segunda * 
pláse, en él territorio dé la Audiencia de Zaragoza, y de 
Ío prevenido én los artículos 303 de la ley Hipotecaria,
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263 (regla 3.a) de su reglamento, y 5 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1887:

Considerando que han acudido al concurso varios 
Aspirantes de los comprendidos en alguna de las cir
cunstancias del citado art. 5.°, por lo cual ese Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con dos 
dé dichos Aspirantes y otro, cuyos servicios han sido 
declarados dignos de inmediata recompensa á tenor 
del art. 303 de la ley Hipotecaria;

S. M . la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido bien nombrar Registrador de la propiedad de Ta- 
marite á D. Juan Daniel de Iruegas y Cárcamo, que 
sirve igual cargo en Tremp, y figura en primer lugar 
de la terna referida.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de 1). Juan Daniel Iruegas y Cárcamo.

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Diciembre 
de 1873.

Por Real orden de 3 de Agosto de 1877 se le nombró en 
virtud de oposición Aspirante á Registros de la propiedad.

Por otra de 8 de Enero de 1879 se le nombró Registrador 
de la propiedad de Puentedeume.

Por otra de 25 de Noviembre de 1879 se le nombró Regis
trador de Arenas de San Pedro.

Por otra de 21 de Junio de 1887 se le nombró Registrador 
de Tremp.

Por acuerdo de esta Dirección general de 21 de Noviem
bre de 1889 se le declara mérito á tenor y para los efectos del 
artículo 5.°, circunstancia 1.a, del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1887.

Por Real orden de l .°d e  Febrero de 1889 se dispone ven
ga en comisión del servicio á este Cuerpo, cesando en 22 de 
Abril de 1890.

Por Real orden de 28 de Abril de 1890 se le declara m éri
to extraordinario digno dé pronta é inmediata recompensa.

EEAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de lo que determina el se

gundo párrafo del art. 153 de la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, y  en 
vista de la necesidad de reemplazar las bajas de las 
unidades orgánicas en el distrito de la isla de Cuba, 
durante los meses de Marzo y Abril del año próximo;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ha tenido á bien disponer que la re
dención del servicio en Ultramar, para los mozos del 
reemplazo del año actual, se verifique dentro del plazo 
que media entre el día del sorteo y el 1.° de Marzo si
guiente quedando subsistente para redimir el servicio 
en la Península el señalado en el primer párrafo del 
mismo artículo de la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1890.

AZCÁRRAGA
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINADepósito Hidrográfico,
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 184.
En cuanto se reciba á boido este aviso, deberán corregir- 

de los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Grecia.

1*102. E xtin ción  a c c id e n ta l de l a  lu z  de Spathi (Isla  
b e  Cerigo) (A rch ip iélago). (A. a. N., núm. 177/1.030. Pa
rts, 1890.) Con motivo del cambio del aparato del faro del 
cabo Spathi, punta  N. de la isla de Cerigo, cesará por algún 
tiempo el alumbrado de dicho faro. "

Se anunciará la fecha en que se restablezca este alum- 
h r a d o .  : '  " ' Y  T

MINISTERIO RE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuestolqtie por lá Tesorería 

de lá misma, establecida #  léi calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la prótim a'|épiá|ia, y ho^as designadas ál efec
to, los pagos que á continuación se expresan, j 'que sé entre
guen los valores 5 w "

Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstitn» 
números 10.822 y 10.827.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
por cinco vencimientos y Deuda del material del Tesoro que 
no se haya presentado al cobro.

Dia 2.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 29 del actual 
inclusive.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas y 
carreteras), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolsó de 
títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas v corrientes.

. ' Día A.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 5.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 2 de Di
ciembre próximo.

Madrid 27 de Noviembre de 1890.=E1 Director general,; el 
Marqués de Goicoerrotea.

machabas que estaban caladas cerca de Marzameni, al N. del 
cabo Passaro.

Carta núm. 122 déla sección III.
M A R  B Á L T I C O  

A lem ania.
1.104. I n s t a l a c i ó n  d e  u n a  e s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  d e  m a l  

t i e m p o  e n  H e i l i g e n h a f e n  ( S c h l e s w i g  H o l s t e i n ). (A . a. Y., 
número 178/1.031. Parts, 1890.) Én Heiligenhafen, á la entra
da S. del sund de Febmarn, se ha instalado una estación 
de primera clase de señales de mal tiempo.

Carta núm. 701 de la sección II.
1.105. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  a l  N. d e  B ttl k  ( S c h l e s w i g  

H o l s t k i n ) .  (A. a. Y., núm, 178/1.032. Parts, 1890.) Durante 
el transcurso del mes de Octubre de 1890, se fondeará una 
boya cónica negra, rematada por dos globos por los 54° 29' 54*' 
N. y los 16° 24' 00" E. próximanente, para marcar los fondos 
de 7m del banco que sale al N. de Bulk, en el canalizo que se
para el banco de esta punta del Stoller Grund. .

Carta núm. 701 de la sección II.

S uec ia .

1.106. N u e v o  b a n c o  y  n u e v a s  v a l i z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  
K a n s o  K a t t e g a t ). (A, a. Y., núm. 178/1.033. París, 1890.) En 
el puerto de Kanso se ba descubierto un banco á 92m de Lilla 
Stalkolm, tiene unos 18m de contorno y sobré él los fondos me
nores son de 2ra,3 en bajamar. Las sondas entre el banco y Li- 
lla Stalholm, varían entre 7ray 9m.

Este banco se valizará con una percha con escoba.
Situación: 57° 38' 8" N. y 17° 57' 30" E.
También se deben colocar sobre el banco que sale de la 

costa N. del puerto de Kanso dos perchas con escoba, una 
por los 57° 38' 1" N. y los 17° 58' 1" E. y otra por 57° 37' 58" 
N. y los 17° 58' 11" E., y sobre el banco de la parte S. del 
puerto dos perchas sencillas, una por los 57° 38' 1" N. y 17° 
57' 38" E. y otra por los 57° 38' 00" N. y los 17° 57' 53" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C a n a d á .

1.107. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  l u c e s  d e  l a s  b o y a s  
l u m in o s a s  d e l  b a n c o  B e a u j e u  é n  e l  r ío  S a n  L o r e n z o . 
(A. a. N.,núm. 178/1.035. Par^,[1890.) Según aviso de Ottawa, 
la luz fija de la boya del extremo E. del banco Beaujeu se ha 
cambiado por otva Jija rosa.

La luz fija que exhibía la boya del extremo W . del banco 
Beaujeu se ha cambiado por otra intermitente blanca, cuyo pe
ríodo de ocultación será de unos 6 segundos.

Estos cambios se han efectuado con objeto de que se pue
dan distinguir estas luces de las de los buques pequeños que 
fondean en las inmediaciones del banco.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 26, y carta nú
mero 192 de la sección I. ;

I s la  del P r ín c ip e  E d u a rd o  (cosía  ÜT).
1.108. N o t i c i a s  c o m p l e m e n t a r ia s  s o b r e  l a s  l u c e s  d e  

e n f i l a c i ó n  d e  T r a c a d i e . (A, a. Y. núm. 178/1.036. Pa
rís, 1890./ Según avisan de Ottawa, los antiguos faros de 
Tracadie se han trasladado á la enfilación de las luces provi
sionales (citadas en el Aviso núm, 148/891 de 1890) y se han 
instalado en ellos luces en reemplazo de las provisionales.

Estos faros pueden utilizarse ahora corno marcas de dia.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 50, y carta nú
mero 589 de la sección IX.

Is la  de l P r ín c ip e  E d u a rd o  (costa S).

1.109. S it u a c i ó n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e  l a s  I n d i a n  
R o c k s . [A. a. Y., núm. 178/1.037. París, 1890.) Según comu
nican de Ottawa, la boya de silbato fondeada frente á las In- 
dian Rocks (véase Aviso núm. 148/890 de 1890/, en la costa S. 
de la isla del Príncipe Eduardo, está pintada de rojo y situada 
en 16* de agua, al W SW  de las piedras, de manera que se 
pueda franquear mejor el arrecife Rifleman. I

Esta boya se halla bajo las demoras siguientes: la punta 
Bell al N. 6o W ., el faro, de la isla Wood al N. 72° E.

Nota. Cuando la mar está-llana, no se debe confiar en 
oir el silbato dé la boyal

Situación; 45° 56' 10' N, y 56° 36' 27" W . f /

Carta núm. 589 de la seeciób IX. J
Madrid 31 de Octubre de 1890.= E I Jefe, Pbláyó Áloalá

n , i T T l  -Mf f \

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la  G a c e t a  d e  14 del corriente, se ha ve
rificado en este día para la adquisición de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior con objeto dé convertir su importe en 
inscripciones nominativas a favor dé Corjyoraéiones civiles.

Precio Máximo fijado por el Excmo. Sr/ Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 76*30.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetaá. Pesetas.

D. Enrique Martínez.. . . . . . . . . . . . .  200.000 74‘80
El mismo . . ....... ...................... 300 , 000 7490
D. J . A. P o r t a l é s . . . . . . . . . / . . . / . . .  850 000 74‘79

. PROPOSICIONES ADMITIDAS .

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  -  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. J . A- Porta lés.. . . .  850.000 74‘79 635.715
D. Enrique Martínez 

(parte de 200.000 pe
setas)...............  . . . .  4.965‘21 74‘80 3.713‘98

854.965‘21 639.428‘98

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, 

el Marqués fié Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado filas res
pectivas provincias, donde corresponde hacer el pago en me
tálico, para que se verifique desde el l.° de Diciembre próximo 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro/ 
vincias se expresan á continuación:  ̂ ^ /  /

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos. : y.
10 .8 4 3 ......................................................  Sevilla.

Lo qué se anuncia para conocimiento del ¡interesado. ;
Madrid 26 de Noviembre de 1890. =  El Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

J u n ta  de Clasés pasiv as .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pag ó fié sus haberes en la Pagad aria-fie esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad, corriente, desdó las 
fioee fie la man ana fi las cuatro dé la tarde, en los días y  ppr 
el orden.que á continuación se expresan ( l ) ; r . ¡i ¡y

Día 1.° de Diciembre de 1890. ; /"
Capitanes. . ,/ , >1 ¿r
Tenientes y Alféreces. f . ór ,
Marina'. ? , ^ : . ? < .
Montepío civil, de la D fila Ll. -. f m * .,. ^  t

Día 2. ' , , > /  ^  i
Montepío militar, de la M  á la Q. r ,

, .Coroneles. . ; , 1 , n» r
Cesantes.* , ' . y ;  ~ 1/  .
Exclaustrados. «; ! • >*'.>>]
Secuestros. ¡ I

, , Remuneratorias. . , vi* i , ^'40
( .. Día 3.‘-Mj-iv ' ur/ ; . , ‘ti vu jvf

Comandantes. ! * ** ( ' •* :"v°f ¡
Plana! Mayor de Jefes. ' *£ * :c ¡ v  ** 4 * ■
•M&ntepío ciTil, de la A á lá ¡ ■ -0*»>l ■ ■ ' f  ‘

f  Montepío militar, de la B  á la Z.
Tenientes Coroneles. •

: ' MontepmMvlL-de>lá¡'tM'fi4fcCÍI^ óÜ~r„je:Un eU .

   1 «rrn
(1) ‘ Se previenniá* loM Mé^ófós péhtóófiMié 

ros que le®

tarde.
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1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. ' --i.f.-

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a N° se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda. >

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán A su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes- 
tré de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponda.

Madrid 27 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Sagasta.

Dirección general de Agricultura, Industria y  
Comercio.

En la Real orden comunicada á V. S. por este Centro en 
29 de Octubre último, y publicada en la . G a c e ta  del 8 del aq- 
tual, autorizando la transferencia hecha por D Luciano Pá-

rraga Serrano en favor de D. Antonio Pérez Colino y D. Re- 
gino Rodríguez Barderas de la concesión de los estudios de 
Ordenación del monte Valle de Iruelas, núm. 67 del Catálogo 
de esa provincia, sito en término del Barraco y pertenecien
te al Asocio y Tierra de Avila, cuyos trabajos fueron aproba
dos en 22 de Septiembre de 1886 y transferidos pur D. Mi
guel Gurrea á Párraga, según Real orden de 7 de Octubre 
del mismo año, se padecieron involuntariamente los errores 
de expresar que Pérez Colino, que es vecino de San Bartolo
mé de Pinares, lo era de Avila, y que la autorización de di
chos estudios, que fué otorgada á Gurrea en 30 de Enero de 
1883, lo había sido en 20 de Mayo.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento, á fin de 
que la indicada rectificación obre los efectos oportunos en el 
expediente de su referencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1890.=El Director general, el Marqués de Aguilar.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Avila.

Dirección general de Obras públicas.

Habiéndose iniciado en el presente otoño la crisis obrera, 
y procurando combatirla por medio de la ejecución de obras 
próximas á esta Corte, y teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 21 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y 25 del reglamentó para su ejecución, y en el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886:

Considerando que la contratación en pública subasta trae 
consigo dilaciones que no pueden evitarse por ser necesario 
respetar los plazos señalados por las disposiciones vigentes: 

Considerando la conveniencia de que se emprendan en 
breve término y ejecuten en el próximo invierno obras que 
son necesarias, proporcionando al propio tiempo trabajo á 
las clases menesterosas;
........ S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer que hallándose in
cluida en el plan de obras del año actual la reparación de 
los kilómetros 7 al 10, 15 y 16 de la carretera de Madrid á 
Francia por Irún, se disponga su inmediata ejecución por el 
sistema de administración y por sus presupuestos de ejecu
ción material, importantes 52.679 pesetas 90 céntimos para 
el acopio de piedra, y 17.470 pesetas 53 céntimos para el 
empleo y mano de obra.

De orden del Sr. Ministró lo digo á V. S. para que desde 
luego proceda á la ejecución de los trabajos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1890.= 
El Director general, M. Catalina. =  Sr. Ingeniero Jefe de 
Madrid.

Habiéndose iniciado en el presente Otoño la crisis obrera, 
y procurando combatirla por medio de la ejecución de obras 
próximas á esta Corte, y teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 21 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, 
25 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886:

Considerando que la contratación en pública subasta trae 
consigo dilaciones que no pueden evitarse por ser necesarios 
respetar los plazos señalados por las disposiciones vigentes: 

Considerando la conveniencia de que se emprendan en 
breve término y ejecuten en el próximo invierno obras que 
son necesarias, proporcionando al propio tiempo trabajo á las 
clases menesterosas-;

S, M. el- Rey (Q. D.Gr.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo - propuesto por esta Direc

ción general, ha tenido á bien disponer que, hallándose in- 
eluída en el plan de obras (Jel año económico actual, la repa
ración de los kilómetros 23 al 30 de la carretera de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, se dispouga su realización por 
sus presupuestos de ejecución material, importantes 78.145 
pesetas para el acopio de materiales, y 19.943 pesetas para su. 
empleo.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para que desde 
luego proceda á la ejecución de los trabajos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1890.= 
El Director general, M. Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de 
Madrid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 1.° de la ca
rretera de la de Albaladejito á Guadalajara á la de Brihuega a 
la de Perales á Albarres, en la provincia de Guadalajara, cuyo 
presupuesto de contrata es de 109.261 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 1890. =E1 Director general, M* 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm.. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Noviembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de la de Albaladejito á Guadala
jara á la de Briliuega á la de Perales á Albarres, en la pro
vincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

BelMcÍ^M%as inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 27 de Noviembre de 1890.
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SEXOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

aO g'
t iP o SEXOS

Años 
de edad BSTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lngar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón__ 2 Soltero .. Viruela.................. Bravo Murillo,27........ . . . ::-■■ / > - 33 Varón.... Feto Jor^e Juan, 51 .. fe
2 Idem— v ; 0m. Idem...... Idem...................«.... Corredera, 12................... > . 34 Hembra. 5 Soltera .. Viruela. Ran Jonmiíu 10
3 Idem...... 19 Idem ..,.. Idem., . . . . . . . . . . . . Justa, 36 . > . . . . 35 Idem..... 1 Idem...... Idem....................... Humilladero, 10............... >
4 Idem... V. l í  m. Idem ..,.. ídem .... . . . . . . . .  í. Cuesta de Areneros, 23 .. 36 Idem..... 1 Idem....... Idem....................... Tutor, 29........................ >5 Idem ..... 22 Idem.*. Idem.*.. . . . . . . .v . . Hospital Provincial...  .. 

Idem;. . . . .  . . . . . .
37 Idem..... 24 Idem...... Idem....................... Amparo, 17................... ..6 Idem...... 26 Idem...... Idem.......... . ■:-■■ ■ . > 38 Idem....... 3 Idem....... I d e m ........... Oondfi Dnmip 4-7 Idem....... 2 Idem...... Idem....................... San Joaquín, 9 . . ; . .  •.. > 39 Idem....... 4 Idem....... Idem . OarloR Tfoiljin

Jr
8 Idem..... 18 ^ Idem.ivv Idem.......... ........... Ho sp ital Provincial. . . . . .

Idem*....... . * . . . .  v *
40 Idem....... 4 Idem....... Idem . • Bravo Murillo 58

w

9 Idem....... 28, Idem .... Idem . .............. . y 41 Idem....... 1 Idem....... Prinopsn 8r7 A
10,Tdeni. . ; . . ; jn  , Idem.... Idem ..... . . . . . . . . . Idem.................. . ............ > .. 42 Idem....... 27 Idem ..... Idem.................... Pacífico 12 •

&
y

S
13
14
15

Idem.:.1 
íaeriri.. ’ 
Idem....
Idem......
Idem......

•23

’S7 f
55
HhoPí

Idem... . .
Cáéado. ! 
ídem... 1?  
ídem.. í 
Soltero .

Idem ..... . . . . . . . . .
Tuberculosis......
ídem..J___ . . . . . . .
Idem............... .
Infección pulutada.

Idem..... . i . . . ..................,
Palma, 4 8 .: . . . . ; . .:. . . . . . .
Cava Baja, 8 ............. .
Delicias, 4 1 .. , . .  * . . . . .  
San Bernabé, 2 8 . . . . . . . . .

>
■ p 
- p

>

43
44
45
46
47

Idem... . ;  
Idem....
Idem.......
Idem.......
Idem......

4
22
3

36
30

Idem.....
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Casada ..

Idem.......................
Idem ......................
Sarampión.. . . . . . .
Tifus... .................
Tuberculosis . . .

Solana, 4 ..........................
Hospital Provincial........
Cervantes, 8 . ...................
Hospital Provincial....... .
Cruz, 25

y
y
y
y
p

16 Idem... „ 28 ' Casado . Asistolia.............. . Fuencarraí, 132 ......... . 48 Idem....... 16 Soltera... Idem..................... . García Luna, 8 . . . . .  . . . p17 Idem...... 29 Soltero . „ Pneumonía . . . . . .  . Hospital Provincial.........
Requena, 9........................
ÍSÍ unció, 10....................
Mesón de paredes, 90.. . . .  
Acuerdo, 4 . . . . . ; . . . . .  1
Olís,4 . . i ........................
Ballesta, 34.....................
Capellanes, 14................

p 49 Idem....... 32 Casada .. Idem....................... Biombo, 4......................... p18 Idem...... 72 Viudo .. Idem ..... y 50 Idem....... 70 Idem.... . Endocarditis......... Florida, 17........................ p19
20 
21 
22
23
24

Idem......
Idem.... .
Idem.......
Idem......
Idem......
Idem....,

8
61
32
1

57
11 m

Soltero..., 
Viudo4) .; 
Soltero.. m 
Idem..4 á 
Casádo l ; 
Soltero ..

I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía... . . . . . .
Pleuritis........ . . . .
Catarro pulmonar .
Asfixíá. . . . . . . ___
Indigestión...........

y
Judicial. 

: y 
y 
y
»

51
52
53
54
55
56

Idem.. *.. 
Idem.. . . ,  
Idem.. . . .
Idem.......
Idem... . 
Idem.....

6
2
2
4
2
7 m.

Soltera . .
Idem.......
Idem.......
Idem.....
Idem.......
Idem .....

Laringitis.............
Bronquitis.......
Idem.. ...................
Idem................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Meningitis . . .

General Pardiñas.............
Olivar, 39.................... .
Pasión, 14...................
Ferraz, 41 . ...................
Santa Isabel, 4 3 . . . . . . . . .
Palma, 50..........................
Santa María 14

y
y
y
y
y
p

25 Idem... . 19 Viudo — Afección al hígado. Ilustracióh, 8 .........  . . . . y  r ■ i-r - • 57' Idem...... 1 1 dem....... Eclampsia.............
Idem.... . . . . . . . . . .

p
26 Idem....... 3 Soltero... Meningitis.; .......... Gérieral Párdiñas, 2 2 . . . . 58 Idem... .< 3 Idem....... Solana, 13. . . . . . . . . . . . y27
28 
29

Idem...........
Idem.... .  
Idem......

1
48
60

Idem.. .. 
Casado .. 
Viudo >

Idem.......................
Congestión.. . . . . . .
Pelagra..................

Preciados ¿2 ......................................
Hospital Provincial, v . .  v. 
Idem.. . .

>
. .y,^y ' 

y

59
60 
61

Idem.......
Idem... . .  
Idem ,....

44
68
80

Casada .. 
Viuda .. 
Idem .....

Epitelioma........
Senectud...............
Idem. ............... .

Hospital Provincial.. . . . .
Galería de Robles; 4 . . . . .
Duque de Alba, 68...........

y
y
y30 Idem....... • Suicidio. . . . . . . . . . ...... * :: i ■■•'«,■■ 1 Judidd. 62 ídem ..... 73 Casada.. 

* • • • • * • •

T H p t t i vopq 19 y31
32

Idem......
Idem....... Feto.. .........

• v • • n • •  * v# • • • • » •
* • «V* • • • • •: « '* • '•*' p

* • • • J • „ • »•«••*••••
Serrano, 44 . ....................

Idem.
y

63
64

Idem..... 
Idem.....

Feto..
Idem..

Minas, 21.. . . .  . . . . . . . .
Agustín Rojas, 8 . . . . . . . .

y
y

* 5. v; ; íl 1* ■ ? 7 - t

á i ;
'í V S . , ,’ -r ■- . v

v ’ i ,  Total de inhumaciones, 60 y 4 fetos.—Varones,, 33; hembras, 31.
De difteria nada.—De viruela l l  varones y 11 hembras; total, 22. ’
De sarampión una hembra. - •— - -  í
De| .r^kaferiQ: bronquitis. 4, pneumonías 3, otras respiratorias 4; total 11.
Del aparatq,digestivo: .gastrointestinales 2.
Madrid,28; 4e Nov;ieanbred.ejl890.=El Director general, Carlos Castél.
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înr

vs
 

Ao
nn

mn
an

a 
__

 
_

i 
Ha 

Iqd
 

riu
mó

a 
xt

laa
aa

Co
ns

er
ya

s 
al

im
en

tic
ia

s..
....

....
....

....
....

....
....

..
1 D

ul
ce

s..
. 

....
....

....
....

.. 
....

....
....

....
...

....
....

....
....

í P
as

tas
 n

ara
 

an
r»0 

-ir 
¿á

an
laa

 n
lim

pn
t.ip

.is
tR

_
. - 

T 
«

Ol
í A

SA 
- 

‘ . 
, 

__
__

__
__

__
.■

 ̂
....

....
....

....
....

.. 
••

Cl
as

e 
X

II
I.—

I 
Ad

er
ez

os
 

v 
«d

om
os

Am
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o,
 e

tc
., 

en 
br

ut
o.

 
..

..
. 

D
ich

os
. 

íah
ra

d.t
a 

” 
* 

__
Bo

to
ne

s 
de 

to.
da

s 
cl

as
es

....
....

....
....

....
....

....
....

J u
eg

os
 y 

ju
gu

et
es

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Pa

sa
m

an
er

ía 
de 

se
da

.. 
....

....
....

....
....

....
...

..
— 

de 
la

na
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
. 

¿.
.,

— 
de 

las
 d

em
ás

 
cla

se
s 

....
....

....
....

....
....

....
..

Te
jid

os
 d

e 
cro

ma
 

elá
sti

os
 *

I 1 No
 

pu
ed

en
 

de
ter

m
in

ar
se

 l
ap 

ca
nt

id
ad

es
 

j 
’

24
rl

24
2

¡,

-•
 

J

243
 

1
■
. 

a H . w

24
4

24
5

24
6

24
9

i

250
 

■

25
1

25
2

25
3

25
4

25
6

25
7

25
9.

:
26

2
26

3
26

6
26

8
27

0
27

1

27
3

27
4 

27
6 

27
8

$0 m 29
5

29
6 

30
2



7 0 0  29 Noviembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
R

es
um

en
 

de
 

las
 

ca
n

tid
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de

 
to

$p
riw

$p
al

eB
 

ar
tíc

u
lo

s 
b

xp
o

rt
ad

o
s 

jjo
r 

las
 

A
du

an
as

 
de 

la 
P

en
ín

su
la

 
é 

is
la

s 
B

al
ea

re
s 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de
 

O
ct

ub
re

 
y 

di
ss

 
p

ri
m

er
o

s 
m

es
es

 
de

l 
añ

o 
18

90
,

co
m

pa
ra

do
s 

co
n 

los
 

de
 

ig
ua

le
s 

pe
rio

do
s 

de 
los

 
añ

os
 

de
 

18
88

 
y 

18
89

,

[ES
ES

 
DE

1
18

90

Pe
se

ta
s.

37
1.

85
1 

29
4.

05
9 

18
7.

80
6 

4.
13

9.
49

8 
33

1.
73

6 
31

2.
19

0 
93

0.
99

4 
20

0 
14

0.
48

6 
21

.4
41

.1
22

 
1.

08
7.

78
3 

53 
37

2.
69

1 
1.3

73
 

00
9 

27
8.

51
2 

18
1.

68
7 

13
4.

12
7 

80 
83

6 
23

.8
84

84
.6

82
.4

71

16
1.

20
0 

39
,5

00
 

4.
54

2.
35

5 
23

.2
12

 
98

.8
95

 
4.

64
3.

35
8 

16
7.

56
0 

54
5 

31
3 

53
6.

86
7 

26
.7

56
 

48
0 

13
1,

83
0

11
.8

46
 

12
7.

48
0 

81
.3

33
 

26
2.

74
0 

5,
50

3.
67

4 
25

.2
97

.8
40

 
16

.8
32

.4
11

 
3.

72
8 

10
9.

67
7 

* 
96

8.
43

0 
83

5.
08

0

{ 
87

.6
80

.8
09

3.
95

6 
10

7.
37

6 
2.

41
8 

43
0.

51
0 

107
 

54
6 

80
1.

19
0 

8^
.2

46
 

— 
45

7.
42

7 
7.

81
9 

3-
39

4.
91

8-
 

9,
93

9,
52

7 
87

3.
42

2 
3.

57
6,

06
5 

1 
73

7.
45

5 
36

0.
87

4

22 
62

4.
74

9

10
.7

11
.8

20
7.

18
1.

55
2

i
---

---
--

—
1

P
O

E
T

A
D

A
S

)IE
Z 

PR
IM

ER
OS

 
N

18
89

Pe
se

ta
s.

37
5.

35
0 

11
1.

44
2 

13
6.

51
0 

4.4
65

 
00

1 
13

9.
70

1 
17

0.
75

2 
667

 
74

5
78 

60
0 

75 
42

3
26

.3
49

 
78

1 
91

1.
72

1 
46

.4
04

 
08

4 
909

 
18

5 
36

4- 
37

4 
25

2 
42

8 
10

0.
89

6
79 

93
9 

11 
39

0

81
.6

04
.3

22

96
.1

00
 

31
.0

00
 

11
.0

90
.6

95
 

112
 

44
8 

34
0.

20
0 

4,9
17

 
71

6 
47

.8
34

 
95

1,
88

2 
1.8

03
 

82
2 

21
.4

93
.5

71
 

2.
06

9.
05

1
» 5.

47
4 

' 
10

8*
27

7 
31

.1
62

 
97

2.
98

0 
10

,69
5 

22
7 

20
.6

93
,6

40
 

17
.5

41
.8

90
 

7.
37

3 
24

1 
92

4 
.. 

89
5.

47
9 

16
4.

47
0

94
.3

11
.7

15

5 
47

0 
13

7.
70

2 
15

0 
315

 
81

3 
18

5.
75

9 
79

6 
64

1 
609

 
08

6 
' 

1 
05

7.
97

4 
3.

75
8 

3.
68

9.
41

0 
8 

14
2.

23
6 

673
 

50
7 

3.1
05

 
52

7 
1.

50
6.

42
2 

379
 

56
0

20
.6

09
.0

15

11
.4

74
.7

50
 

5.
56

9.
06

0 
I

....
.. 

i
^

V
A

LO
R

E
S 

DE
 

LA
S 

C
A

N
TI

D
A

D
E

S 
E

X

EN 
LO

S 
I

1 
i

18
88

Pe
se

ta
s.

81
.1

44
 

5.
85

3 
24

2.
59

5 
3.

88
7.

72
1 

24
9 

76
2 

10
7.

60
7 

803
 

92
3 

22
.7

20
 

73
.6

27
 

27
.9

93
.5

18
 

71
5 

96
5 

38
.49

2 
30

8 
63

0 
28 

75
0 

15
4.

17
0 

77
.9

50
 

39
.4

32
 

14 
49

9

72 
99

2.
17

4

49
.6

00
 

29
1.

00
0 

2.
62

8.
48

6 
89

.0
68

 
56

.2
80

 
3,

80
5.

23
7 

14
.0

81
 

1 
13

6,
64

2 
74

1.
03

8 
21

.2
53

.4
71

 
62

9,
43

7 
93

.9
04

 
» 10

6.
98

5 
1.

14
6 

15
2.

74
5 

4.
85

7.
72

1 
20

.8
34

,5
20

 
16

.3
96

.0
67

 
9.

36
8 

12
8.

00
3 

50
1 

94
3 

59
.6

58

73
.8

36
.4

00

5.
6,

26
 

83
.5

39
 

1.
85

5 
397

 
28

,2 
15

8.
90

4 
44

6 
59

6 
49

8.
16

6 
35

5,
59

7 
11 

66
1 

2 
85

8.
54

3 
8.

40
0.

00
0 

93
9.

15
3 

4.
06

8.
87

9 
1,

35
4.

69
6 

75
0.

34
4

20
.3

30
.8

41

9.
10

6.
17

0
4,

22
7*

04
1

---
---

---
---

---
-^

RE 
DE

18
90

Pe
se

ta
s.

17
.2

50
 

15 
85

1 
3 

22
6 

55
9.

80
2 

14
.9

40
 

31
.6

25
 

• 
68

.7
16

 
» 15

.6
00

2.
25

8.
94

5
1.

47
3

4.
08

7.
72

6
12

7.
42

9 12
51

.5
55

 
24

.7
37

 
5.

03
8 

86
5

7.
38

4.
79

0

8.
37

0 
6 

000
 

! 
18

5,
74

0 
2,

63
2

13
9.

79
6

51
1

26
.0

08
52

.5
58

2.
36

9.
66

6
12

.9
30

18
.9

23
 

4.
26

0 
11 

60
0 

53
.5

19
 

2.
30

1,
91

5 
2.

38
5,

52
6 

1.
11

3 
11

.9
41

 
—

18
6.

08
7 

14
.9

04

| 
7.7

93
 

99
9

■ 
» 19

.8
99

26
.5

18
21

.9
87

25
.6

93
11

0.
87

3
 ̂

' 
..2

1 
42

1 37
9

....
.." 

26
2.

22
7

96
4,

51
9 

38 
57

8 
37

3.
51

2 
23

0.
74

4 
34

.5
68

2.
13

0 
928

 
I

- -A
 

. ' 
J

90
7.6

15
 

1 
44

5.
28

4 
I i

—
r

, M
ES

 
DE 

OC
TU

B: 1
. 

18
89

Pe
se

ta
s.

28
.9

75 89
4.

32
9

36
0.

86
2

. 
» 9.

45
8

38
.4

78
» 5 

93
4 

2.
01

9.
21

6 
167

 
05

4 
4.4

14
 

28
1 

166
 

69
2 

96
.0

00
 

22
.5

33
 

9.
81

3 
4.

99
2 

50
9

7.
34

9.
21

5

7.
13

0
»

1.
41

4.
30

6
75

6

58
7.

70
2

3,
67

5
78

.4
83

17
0.

67
5

....
 

2.
50

3.
59

0
15

.2
40

» *9
.9

85
 

9 
22

5 
11 

27
5 

9.
66

0 
1.

40
4.

92
8 

1.5
52

 
97

8 
28

3 
64

.6
86

 
15

5.
10

6 
34 

27
5

8.
03

3.
95

8

15
.6

53

: 
28

.3
49

 
14 

07
9 

18
.7

36
 

92
.6

38
 

22
0 

44
1 

18
5 

44
2.

57
0 

91
9.

50
2

68
.1

46
38

0.
84

3
17

2.
04

6
36

.7
84

2.
40

9.
97

2

1.
09

3.
17

0 
. 

38
0.

51
3

i
....

....
. 

T

EN 
EL

1
18

88

Pe
se

ta
s. 25

2

37
.1

74
61

.3
30

41
.4

58
 

50
0 

15
.0

00
 

2.
80

9.
52

2 
14

7.
60

0 
3.4

97
 

56
0 

» 34
.0

50
 

4.
15

2 
10

.6
95

 
1.

64
5

j 
6.

66
0.

93
8

12
.4

00

21
7.

69
2

» 62
1.

52
2 46

....
....

..1
05

.0
85

28
5.

66
4

2-
56

3.
24

6
35

.0
23

» 7.
94

7

12
,8

25
 

89 
12

4 
2.

20
9.

39
6 

1.
64

4.
36

5 
1.

80
4 

9.
39

2 
'• 

40 
41

8 
2 

99
4

7.
85

8.
94

3

1.
95

6
11

.2
53 70

32
.5

98
21

.6
89

5.
36

7
94

.0
73

48
.9

03 18
8

20
4:

55
8

74
9.

64
3

59
.9

97
60

4.
77

7
25

3.
46

5
32

.3
68

2.1
20

 
90

5

-1
.1

54
.7

30
 

37
5.

00
7

■ 
...

:..
...

....
...

t

ÍE
BE

S 
DE 18

90

1

14
.8

74
 

2.
40

9.
00

0 
72

2.
41

8 
7.

66
5.

36
4 

1.4
42

 
33

0 
13

.56
3 

51
0 

28
.1

90
.8

10
 

20 
00

0 
468

 
28

5 
56

4.
10

8.
50

5 
18

.75
4 

89
0 

4.
85

2.
06

2.
77

0 
13

7.
30

0 
86

3 
5.5

70
 

24
0 

60
5.

62
0 

' 
29

8.
05

8 
101

 
04

6 
23

.8
84 52
0 79

24
5.

85
7 

82
9 

6.
59

3 
58

.0
41

 
96

8 
478

 
74

5 
7.

79
0.

18
7 

97
6.

12
4 

32
.77

5 
86

1 
87

.8
87

5.
77

9 
48

.1
85

 
35 

36
2 

52
.5

64
 

98
2.

79
9 

68
.37

2 
54

2 
51

.0
07

 
36

6 
8.

51
0 

28
8.

62
7 

1.
76

0.
83

9 
27

8.
36

0

1,
27

6 
126

 
32

5 
6 

36
2 

2.1
52

 
54

9 
27

5.
76

3 
2.6

70
 

63
6 

58
8 

74
7 

41
5.

84
3 

60 
14

7 
22

6.
32

7-
78

6 
4 

73
3 

10
8 

46
9 

47
1 

5,
96

0.
10

9 
1.

05
3.

00
3 

45
.1

08

2.
14

2.
36

4
1.

02
5.

93
6

..-.
..- 

- 
... »

...
 

!

l S DIE
Z 

PR
IM

EA
OS

 
1

18
89 15 

01
5 

85
7.

24
0 

62
5.

04
5 

8.
26

8 
52

1 
2.

19
1 

17
8 

7.4
24

 
90

8 
20

.2
34

.7
00

 
7.

86
0.

06
4 

25
7.

41
0 

67
7.

94
6.

97
0 

15 
71

9.
31

0 
4.2

18
 

55
3.

18
6 

90
.9

18
.6

26
 

7.
28

7.
48

1 
- 

84
1.

42
5 

22
4 

21
2 

99
.9

24
 

11
.3

90 51
0 62

59
9.

49
7 

4 
01

6 
22

.6
80

 
62

.4
71

.4
44

 
136

 
66

5 
13

.6
04

.0
22

 
3.2

79
 

67
5 

26 
86

6 
96

4 
1.

37
9.

36
8

» 2.
67

1 
40

.8
71

 
13

.5
49

 
19

4.
59

6 
1.

90
9.

86
2 

55 
92

8.
75

7 
53

,1
55

.7
30

 
16

.3
83

 
63

6.
64

4 
1,

62
8.

14
4 

54
.8

20 ■ 
■

1.
76

5 
16

1,
88

4 
1 

39
4 

1.
57

9.
07

0 
47

6 
31

5 
2.

65
5.

47
2 

43
5.

06
2 

96
1 

79
4 

28 
91

2 
24

5.
96

0 
76

7 
3.8

77
 

25
5 

25
9.

04
1 

5.
17

5.
88

1 
91

2.
98

3 
47

.4
45

2.
29

4.
95

0 
795

 
58

0 r.
'T

E
X

PO
R

T
A

D
A

EN 
LO

S 
■]

18
88 3.

86
4 

45
.0

23
 

88
2.

15
4 

7.
13

7.
67

4 
! 

1.0
85

 
91

9 
4 

678
 

59
9 

24
.3

61
.2

99
 

2.2
72

 
00

0 
317

 
23

3 
69

9.
83

7.
95

9 
11

.93
2 

75
9 

3.8
49

 
23

0.
80

0 
70

.0
00

 
57

5.
00

0:
 

51
3,

89
7;

 
173

 
22

3 
49

.2
91

 
14

.4
99 16

0 
58

2:
 

146
 

027
 

; 
3.

18
1 

3.
75

2 
58 

54
2.

12
2 

42 
87

1 
í 

18 
944

 
02

2 
1 

34
7 

343
 

1 
24

.1
51

.6
74

 
i 

37
9 

87
1 

i 
46 

952
 

i

38
.9

04
 

; 
387

 
; 

30 
54

9 
89

1.
32

5 
:

1 
59

.52
7 

20
1 

í 
49 

68
5,

04
6 

! 
20

.8
20

 
33

6,
85

1 
1.0

67
 

964
 

: 
19

.88
6 

1
- 

- . 
1 i

1.
81

5 
10

4.
42

3 
5.

30
0 

1.
98

6.
40

9 
467

 
36

5 
1 

78
6,

38
3 

38
3.

20
5 

32
3.

26
9 

97 
17

8 
19

0.
56

9 
49

3 
3.8

18
 

18
2 

35
4.

41
6 

6.
47

7.
01

6 
77

4.
11

2 
93

.7
93

1.
82

1.
23

4
60

3.
86

3

i 
i

A
N

T
ID

A
D

E
S

RE 
DE

18
90

i
69

0 
12

1.
93

3 
12 

40
8 

1.
22

1.
48

5 
64 

95
6 

1.3
75

 
00

0 
. 

2.
08

2.
30

0 
» 52

.0
00

 
59

.4
45

.9
34

 
25 

40
0 

37
1 

61
1 

44
0 

12
.7

42
.8

70
 

24
0 

17
1.

84
9 

54
.9

71
 

6.
29

8 
86

5

- 
27

 
12

10
.0

40
 

: 
94

1.
74

7,
44

6 
1 

46
1 

37
1.

54
7 

95 
56

1 
2.

96
1.

95
8 

8.
62

0

» 7.
22

0 
1.

85
2 

2 
32

0 
9.

55
7 

6.
22

1 
39

3 
7.2

28
 

86
6 

2.
47

4 
31

.4
24

 
33

8 
34

0 
4.

96
8

, » 23
.4

11

132
 

59
1 

56
.3

78
 

85
.6

42
 

79
.1

95
 

19
.4

74
 

2.
91

2 
17

.4
81

.8
17

 
45

9.
29

5 
14

8,
37

7 
62

2.
53

6 
13

9.
84

5 
4.

32
1

¡ 1 
181

 
52

3 
„ 

63
.6

12
1.-

-. 
---

--
r 

i

G

, 
ÜE

S 
DE 

OC
TU

B

18
89

1 i
1.

15
9

68
4

16
.6

52
66

8.
26

4
» 41

1.
23

8
1.

16
6.

00
0

19 
78

0 
53

,1
37

.2
65

 
2.

88
0.

24
0 

40
1.

29
8.

29
0 

16
.66

9 
24

0 
1.

92
0.

00
0 

75
.1

10
 

21
.8

07
 

6.
24

0 
50

9 23

76
.4

49
' 

- 
27

7.
34

6.
28

0 
;

10 
50

0 
1.1

21
 

18
0 

31
0.

31
8 

3.1
29

 
48

8 
10

.1
60

» *3
.7

68
 

4. 
O

lí 
2 

25
5 

L
.7

25
 

3.
79

7.
10

3 
4.

70
5,

99
5 

62
9 

17
0.

22
6 

28
2.

01
1 

11
.4

25
i i

18
.4

15

14
1 

74
5 

36 
10

0 
62 

45
2 

66
.1

70
 

20
0.

40
1 

1.
42

4 
29

.5
04

.6
67

 
43

7 
85

8 
26

.2
10

 
634

 
73

9 
10

4:
27

0 
4.

59
8

| 
21

8.
63

4 
í 

54
.3

59

r

, E
dN 

ÉÍ

18
88

12
» 13

5.
17

8
11

1.
50

9
»

1.
25

6.
29

9
50

.0
00

50
.0

00
 

70
.2

38
.0

58
2.4

60
 

00
0 

34
9.

75
6,

00
0 

» 11
3,

50
0

9.
22

6
13

.3
69

1.
64

5 40
' » 

’ 
: 

12
.0

94
 

»'

9.
56

1.
87

6 
33

9 
1.

75
1 

40
9 

5)
9.

39
0 

2.
91

2.
78

0 
20

.6
20

» *2 
89

0 
:

2
.5

^
 

16
.3

53
 

6 
312

 
56

0 
4.

98
2.

92
3 

4.
00

9 
24

.7
15

 
85

.9
95

 
99

8

M
14

.0
66

 
20

0 
10

2.
99

1 
63

.7
90

 
21

.4
68

 
72 

36
4 

44
.4

57
 

1.
56

9 
13

.6
37

.1
94

 
34

0.
74

7 
22

.2
21

 
93

0.
42

6 
144

 
83

7 
4.

04
0

í I 
23

0.
94

6 
i 

<5
3.5

81
 

1
 ̂

._. 
....

...
...

i

N
O

M
E

N
C

LA
TU

RA
 

;;

C
la

se
 

I.
—

M
in

er
ale

s 
y 

ce
rá

m
ica

^ 
ei

c.

Ca
rb

on
es

 
m

in
er

al
es

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

.. 
T

on
el

ad
as

A
lq

ui
tr

án
es

e 
br

ea
s, 

et
ct

í..
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
K

ilo
gr

am
os

G
ale

na
 

no 
ar

ge
nt

íf
er

a.
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
...

 
.

—
ar

ge
n

tí
fe

ra
__

_
__

__
_^

O
tro

s 
m

in
er

al
es

 
de 

pl
om

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
 

^
B

le
n

d
a

..
.*

..
..

..
..

,.
...

....
...

.. 
»

C
al

am
in

a .
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
.. 

„ 
, 

»
F

os
fo

ri
ta

....
....

..
....

.. 
¿ ..

....
....

...
...

....
....

..
M

in
er

al
 

de 
an

tim
on

io
....

....
....

....
....

. 
....

...
....

....
....

....
...

....
...

....
....

 
»

— 
de 

co
br

e .
...

....
....

....
 

»
Ma

te 
co

br
iz

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
...

.. 
...

...
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
 

» 
. 

,
M

in
er

al
 d

e 
hi

er
ro

.. 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
 #

. 
»

Pi
rit

a 
de

sh
ier

ro
 

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

...
....

....
...

....
....

...
....

....
....

....
....

....
. 

»
Ti

er
ra

 
m

ah
ga

ne
sa

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
»

Lo
se

ta
s 

y 
m

os
ai

co
....

....
...

 
....

....
....

....
 

, 
, 

. 
»

A
zu

le
jo

s.
,..

."
'..

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

. 
>>

Lo
za

 
or

di
na

ri
a.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

...
. t 

# 
>y

— 
fin

a 
y 

po
rc

el
an

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
.¿

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

. 
»

C
la

se
 

II
,—

M
eta

les
 

y 
su

s 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

Or
o 

en 
pa

sta
 

y 
m

oü
ed

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 . 

. . 
.. 

. 
H

ec
to

gr
am

ok
— 

en 
jo

ye
ra

 
y 

v
aj

ill
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

..
..

. 
. . 

.Y
. 

.V
. 

%
Pl

at
a 

en 
pa

sta
 

y 
m

on
ed

a.
.. 

.".
Y

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Y.

 .
. . 

. .
. 

»
i — 

en 
jo

ye
ría

 
ŷ 
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R e s u m e n  del M OVIM IENTO DE BU Q U ES NACIONALES y E X TR A N JE R O S d e  v a p o r y de vela cargados y en lastre , que han entrado y salido en tos puertos

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

E N  E L M E S  D E  O C T U B R E  D E

C L A S E 1 8 8 8 i 1 8 8 9 1 8 9 0

DE LOS
TONELADAS DE , TONELADAS DE TONELADAS' DE

BUQUES Y  SUS B AN D ER AS Númeró -------; ------- --------- r — 1T^T.---- 1 Número ------------- *------------- Número — -----_  - — ---------  _

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS ...1 -

_  1 Nacionales................. .. 496 350.189 i 50.958 426 334.217 60.996 : !̂.Í.U433. 327.448 65.059
y*P °res ....................... ¡ E x t r a n je r o s . . . . ...................... 397 284 607 168.680 323 247.242 152 646 475 310.085 222 703
^ , (N a c io n a le s .................. ........... 133 37 913 16.487 141 8 597 13.904 195 : 13.145 1 ,12.314-trola /

.............* * '  ) Extranjeros................ .............. 138 25.602 ; 24.475 121 30.160 33.475 160 36.965 36.908

EN LASTRE *

... ( N acionales................. .............. 56 38 180 94 62 342 » 64 59.187 »
la p o r e s .. .  •••••*• j Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 281 239.351 309 245 622 „ ' .1 ■ : 224 193.455
^  \ ( N acionales............................... 70 2 073 64 4.167 » 40 2.771 »

........................ | E xtran jeros................................ 53 13.124 » 92 38.61.5 » - 80 14.440 »

T o t a l e s ........................... 1.624 991,039 260.600 1.570 970.962 261 021 1.691 957.496 336.984

■ I EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE . , : . O . Í ‘í

1 8 8 8 I 1 8 8 9 1 8 9 0

CARGADOS
■ ■ ■ '

i-: ¿ , ; . L, ■ i  Vj

r . ¡ N a c i o n a l e s . . . . . .................... 3.999 3.019 349 481 475 3.852 3.040.568 554.683 4.190 3 570.408 555.266
r* P W 8 .. ;v? .................. ); Extranjeros. 3.592 3.005 679 1.728.316 3.093 2.270.343 1.267.044 3.839 :  2 603.984 1.841.823

,  ( N acion ales.............................. 1.359 94.191 88 578 1.337 115 535 97.360 1.769 150.171 122.943 .
T e la '  . ............ ..  • I E xtran jeros........................... 1.187 261.580: 272; 088 1.104 ! 256,696 282.202 1.322 318.421 331.042

EN LASTRE
1 Nacionales................................ 470 305.273 » 810 s 592.867 M-i ! ^  8 5 g- 655:379 '

f aperes ........................... ) E xtra n je ro s ............................... 2.332 1.858.829 » 2.719 2.344.867 » 3.038 2.534.384
^  W o  N acionales. . . ........................ 515 25.424 » 476 38 078 ■ » ■ ■ 556 46.587 ' v .. »
^  ® ........................ | Extranjeros................................ 697 132.168 703 186.253

■ * 770 178.597 »

T o t a l e s ............. .............. 14.151 8.702.493 2.570.457 14.094 8.845.207 2.201.289 16.336 10.057.931 2.851.074

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE OCTUBRE DE

C L A S E 1 8 8 8 1 8 8 9 1 8 9 0

DE Las

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

I TONELADAS DE TONELADAS d e

BUQUES Y  SUS B A N D E R A S

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1:000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
i Nacionales.................Y«pores. . . . . . . . . .  j j;x r̂ailjerog.............. . # s. 503

700
433.190
501.602
12.491
15.922

104.845 
577 416

508
695
123
82

509.379 
514.465 
15 055 
11.858 ;

105.951 
519 032 
12.939 
17.396

427
AQQ

384 919 
540.602 
15 585 
21.045■V: 'i. vv.-'V,

; 127.634 
, 526.075 

14.569 
26.202

\ Nacionales......................
«*  ▼«*•••••......... ( Extranjeros.......................

148
89

10.807
16.613

oyo
166
108

EN LASTRE
VnnrPs í Nacionales.'.....................f *F>reB...............Extranjeros...........................
^  1 Nacionales.......................

..................| Extranjeros.......................

22
44
95
39

12.795
40.387
6.134

10-380

»

»

44
67
93
59

23,447
79.562
6.590

12.310

»  ■ 1 
»
&

’ 55, 
66 

106'
33.009
50.591
8.007

12.584

■ ■ .

0 / > ,

T o t a l e s . ....................... 1.640 1.032.901 709 681 1,671 1.172 666 655.318 1 «QQ 1 066.342 694.4801 . Oyó

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1 8 8 8 1 8 8 9 1 8 9 0

CARGADOS ",

« t — ................

*• «■ * .........................

3.800
5.406
1.248

992

3 070.249 
4.100.436 

112.148 
198.401

624.218
4.237.596

92.338
227.210

4.005
5.711
1.052
1.078

3.787.609
4.489.203

111.190
222.542

,764.566, 
4.669 037 

, 90 977
4.083
6.513
1.210
1.188

3.736.386
4.986.410

123.270
252.358

^1.153.330 
5 491.651 
i . 94,224 

273.066c . o l o

EN LASTRE í
‘Vi

" f » ................. • • l l i r . S v . : : : : : : : : : : : :
« * ” ■*.....................

257
574
493
560

135,532 
,841.519 

, 25,078 
1241147

»
i

430
460
510
409

217.712 I 
510 247i 
37.301 

144,428

■ » - ' v i  ;
»
»

; 587 
450 

, 814 
594

360.119 
433 017 
46.715 

135.003

- , i *

T o t a l e s 13.270 8.607.510 > ; 181..362 13,715 9.S30.23£ 5.756.898 15Í43Í) 10.073.278
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R ecaudación  obtenida en el mes de Octubre y cuatro primeros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, por los conceptos siguientes, 
que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

E N E !

CONCEPTOS --------— -------
1888-89

L, MES DE OCTUB: 

1889-90

RE DE

1890-91

EN LOS Cü  

1888-89

ATRO PRIMEROS 

1889-90

MESES DE 

1890-91

Derechos de importación............... ..........................................................................  6.686.526 8.553 416 8.545.534 23 655 412 32.096.208 31.947.900
— de exportación.......................... ........... ..................................................  » » 106 4.506 672 511

Impuesto <¡e carga...................................................I ........................ ........................ 378.478 371.409 444.721 1 281.849 1.328.986 1.542 996
—  de descarga ..........................................................................................................  271 486 290 765 344.718 959.832 1.081.617 1.250.312
—  de viajeros............................... ............................................................................... 28.297 37 712 18 705 109.156 131.570 72 518

Derechos menores........................ ........................... ..................................................  77 139 64 073 59.114 287.929 236.147 222.729
— de cuarentena y lazareto..................................................................................  10.645 2.660 20 513 33 485 27.503 75.936

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................... 51.740 47.006 38.190 139 832 176.0M) 266 488
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.....................  69 -  54 5> 31.902 1.311 2.911

sobre los géneros coloniales............ ...........................................................  1.823 981 1.420.320 1.660.951 6.987.620 6 641.959 8.034 073
Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes....................... 39.801 297.822 298 513 105 153 913 023 1.178.896
—  por material de obras públicas......................................................................  » 571.718 11 693 648 412 923 154 605 183

Ingresos eventuales.................... ................................................................................  624 12 10 4.346 958 32

T o t a l e s . . . . . . . . . ................ .. 9.368.786 11.656.967 11.442.768 34.249.434 43.559 158 * 45.200.485

Corresponde según los presupuestos.............. ...................................................  11.295.417 11.295.417 10.866.250 45.181.668 45 181 668 43.465.000

Diferencia de más........................... ............................................................ .................  » 361.550 576.518 » 1.735 485
—  de menos........................................................... ................................. .................  1.926.631 » 10.932.234 1.622.510

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la Gaceta  de Madrid de 25 de Noviembre de 1888, 21 de Noviembre de 1889 y 22 de Noviembre de 1890.

\ D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente.. >., •..... •........ •.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209 513 1.444 399 1.226.485 708.598 4 752 622 5.322 170
493 746 806 229 3.086.012 2 855 991 4.874.280

Bacalao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  654 .,020, 695 437 879 430 2 705.138 2.563.298 2.885 022
401.330 303 163 2 116.376 2.039.711 1 559.363
216 420 122 711 1 148 459 822.250 722.071

Harina de trigo.........................................i................................. 208.689 205.552 115 613 1.032 517 785.088 540.248
Petróleos.. . . . . . . .w í-aví ¿.. 428 417 605 610 1.137 663 1 436 626 4 171.758 4 187.030

773 394 961.286 3.623 142 3.088.481 3.296.062
Los demás cereales................................... i ........................ i 83 352 ;\ 169.928 345 552 455.501 677 011. 1.377.470

| j T o t a l e s . * . . . ..................í.. . . . . .  3J784.479 i 5.005.816 5.898.132 16.312.369 21.756.210 24.763.716

Importe de la recaudación total.................... . 9.368.786 11.656.967 11.442.768 34.249.4 4 43.559 158 45 200.485

Lob demás artículos................................................. ..................  5.584 307 6.651.151 5 544.636 17.937.065 21.802 948
.

20.436.769

Madrid 24 de Noviembre de 1890.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, J. Navarro Reverter.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento—  Carreteras•
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo, este Gobierno de provincia ha señalado el día 2 de Ene
ro del próximo año, y hora de las dos de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conseryiación 
en el actual año económico de la carretera de Áreos a Tejer 
en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 4.737 pe
setas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho én los términos 
prevenidos por la instrucción, hallándose de,manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno el presupuesto con los 
pliego#de%bñdiéíbiiés facultativas y económicas á quehá <jé 
sujetarse este servicio. j ó u i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente ai modelo que se inserta á continua
ción y acompañadas del resguardo que acredite el depósito 
del 1 por 100 de dicho presupuestó, que sé §xige para poder 
tomar parte eh la licitación. j I

Loa gastos) de inserción de éste anuncio en el Boletín ofi-\ 
cial de la provincia y Gaceta ¿ e Madrid serán i de cuenta del i 
interesado.

Qádiz 26 de Noviembre de 1890.== El Gobernador, Laurea-; 
no Casado Mata. j \ \-V:a k

i Modelo de proposición, i l
D. N. N., Reciño de    enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . i  d e ., . .. .  último ¡y de las condiciones y requi
sito# que se epgénjíara la adjludiéáción en pública subasta 
de lds acopios; de éonéér vación Jen él actual año económico de 
la carretera dé Árcóa á Vejer efa eéta provincia, se compro
meta á tomar 5á sü'cargo dichoí servicio, con festrictá sujeción 
á lo^  expresados requisitos y  1 condiciones, í por la cantidad, 
d e . . .... (Aquí! la proposición que se haga escrita en letra, sin
enmiendas ni ras^ád tiras.) ¡ j ; i

. 785—S

Estación Central de Telégrafos»  ̂ ¿ - -
fotogramas recibidos en el d ía d e ja ft^  dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, ¡puntos de donde 
proceden y sus nombre# y domicilios. f

I
 ,'■■■■ ' '̂OÉOTRAL  ̂  —  j -

Coruña.— (jlutiérrez de la Yjega, Tetuán, 00, segundo (au
sente). # ... ,k.„a ... I ¡ ; .. , . ,

Barcelona.—Dólorés López^CáfeMsi San |JerájaimdV 41.
- Nátia4—Rámóm Valdés, BofrdáíléTéb, 9, sfegimdo, dérbeha. 

Aléala de Señareá.'-^Luis Marffiñefe Sanaotáli Rubio, 33fdU&K ¡ •- I m.i r ■ ;
Londres.-4Pinera (sin señas).
Cádiz.—CherketRei, Pelayb, 30. |
Talencia.-|-Tomás Piculo, Jonda Armal. -
Reinosa fé: r e á í á ó n  Mi^r, Carmen, 4t, principal. !
Beglez.—Kauréi1 Telegraphfrefetant. . v
Barcelona.f—Einilíó Tamenéch, ídem. |
€ ¡.00 '¿tVi. j  ^  ¡ « |

UflBfBPUu-  ̂^  -1 . j,
, ,Córdoba.-4Yicente^Luque-éara,f Conde foar,t Pacífico, 7i 

triplicado. | 4 h

ESTE
.Sevilla.—Manuela Santos, Alfonso, 12, cuarto.
Madrid 28 de NoviembreSde 1890.=Por el J efe del Centro, 

Francisco Felíu. ...........

Junta económica de vestuarios para marinería 
j| del Departamento de Ferrol. *■

En virtud de acuerdo de esta Junta se saca á pública lici
tación la subasta parai la confección y entrega de 2.000 ves
tuarios pata marinería, más las prendas sueltas que se ne
cesiten durante el período que abrace la entrega de aquéllos, 
y los vestuarios para aprendices marineros que se precisen 
en el mismo tiempo.

La licitación tendrá lugar ante la expresada Junta, á bor
do de la fragata Almansa, elidía y hora que oportunamente se 
anunciarán. | ■ |

El precio tipo señalado és el de 190 pesetas cada vestua
rio de marinería completo, Con excepción de los gorros, que 
no son objeto de ésta subasta.

El depósito provisional para tomar parte en la licitación 
está fijado en 4.000 pesetas, y en 40.000 la fianza definitiva 
que deberá prestar el adjudicatario; y tanto los depósitos 
como la fianza,, habrán de imponerse en la Caja de este bu
que en metálico ó valores públicos admitidos por la léy, al 
tipo establecido por las disposiciones vigentes.

El pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta se halla dé manifiesto en la Secretaría de dicha Jun
ta; y las propósiciones, extendidas en papel del sello il .° , se 
presentarán en pliego cerrado, en el acto de la subasta, arre
gladas al modelo que se inserta á continuación.

, A  bordo dé la fragata Almansa, puerto de Ferrol, 25 de 
Noviembre de 189Ó.=RogeÍio García. m m

Modelo de proposición. : ^  ^
D. N. N., vecino d e .. . .  i domiciliado en . . . . .  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, núm . . . . .  de tal fechaf
{ó en el Boletín oficial-de la provincia de  de tal fecha), y
pliego de condiciones para contratar él suministro de 2.000 
vestuarios de marinería y los que sean necesarios para apren
dices marineros en el período que abrace el servicio de aqúe¿ 
líos vestuarios, se compromete á llevar á efecto el servicio 
con estricta sujeción á las condiciones contenidas en dicho 
pliégtí, á los precios señalados como tipos para la subasta (d> 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo i 
en letra). |

(Fecha y firma del proponente.) 782—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
i 1

\ i» '1 s
Ayuntamiento constitucional de Toledo.

V Esta Corporación abre concurso) para la presentación de

§' ’ ipyéctos de ába^cim iento de ag^as potables á la ciudad, 
ajo las bases) qué obran eu| el expediente deí referencia, entre- 

las que figuran las síguienteir premio d r  4:000 pesetas' alí 
■ajitop del mejor proyecto, a|Lemas de la cantidad encane se1 
taÉé él valor real y efectivo|de este por una ^Comisión técni-,

ca; accésit de 2.000 pesetas para el del que le siga en mérito 
é importancia y  las menciones honoríficas que se estimen 
procedentes.

La duración del concurso será de un año, á contar desde 
la fecha en que se publique esté anuncio en la G a c eta  de  
Madrid, y dentro ae los primeros noventa días de tal plazo 
podrán acudir á ésta Alcaldía quienes deseen mostrarse in
teresados, en demanda de la Memoria explicativa y de las  
bases detalladas, de cuyos documentos se les facilitará, en 
seguida, copia autorizada.

Si en dicho periodo de noventa días no se presentase in
teresado alguno, ó aquéllos á quienes se hubiesen facilitado 
los antecedentes dichos no se ofrecieren solamente á tomar 
parte en el concurso, el Ayuntamiento podrá declararle de
sierto.

En el caso de que cualquiera de los señores presentados 
quisiere retirarse por especiales razones, sea cual fuere el 
tiempo transcurrido del concurso, lo comunicará en forma á 
esta Alcaldía para los efectos á que hubiere lugar.

Toledo 26 de Noviembre de 1890. =E1 Alcalde constitucio
nal. Julio González.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
el Secretario, Nicanor Moreno de Vega. 3080-—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales,
GRANADA

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primara instancia del distrito del Sagrario de 
esta capital; los aspirantes que deseen obtenerla, presenta
rán sus solicitudes acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud en la Secretaría del referido Juzgado, den
tro del término de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Granada 25 de Noviembre de 1890.=El Secretario de go
bierno, Agustín Miranda. 1—7579 ~¡p

VALENCIA « 1
En los autos que en la Sala de lo civil de la Excma. Au

diencia del territorio penden en grado de apelación, seguidos 
entre la Sopiedad titulada Aurora de España: J D- Domingo 
Lledó, sobre pago de cantidad, dicho superior Tribunal, en 
providencia de 5 de Enero de 1885, acordó lo siguiente: .

«Vistos: y  habiendo fallecido el Procurador D. Fernando 
Ibáñez, que representaba á la Aurora de España, parte ape
lante en estos autos, líbrese carta orden al Juzgado fié pri
mera instancia de San Vicente, de esta ciudad, para que se 
haga saber al Director ó Gerente de dicha Sociedad, que 
comparezcan ante este superior Tribunal, dentro de los diez 
días siguientes á su notificación; ,bajo apercibimiento dejlo 
que hayé lig a r ,% ;

Acordado el oportuno cumplimiento á la carta orden de

Sue se hace mérito, é ignorándose el domicilio y paradero del 
firector ólGerente dé la Sociedad Aurora de España, el señor 

Juez de primera instancia de dicho distrito, ha mandado en 
providencié, de hoy se inserte la presente cédula en la Gace
t a  de Madrid, á fin de que sirva de notificación, producien-
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do los mismos efectos que si se hubiese hecho en persona al 
citado Director ó Gerente.

Yalencia á 26 de Noviembre de 1890.=E1 actuario, José 
L . Galiana. 570- P

Audiencias de lo criminal.
LINARES

D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Linares.

En virtud de la presente requisitoria se hace saber á to
das las Autoridades de la Nación y á individuos de la policía 
judicial den las ordenes oportunas para que se proceda i  la 
busca y captura de los procesados José Calero Vázquez, na
tural de Manzanares, vecino de esta ciudad, soltero, aladre- 
xo, de treinta y siete años de edad, hijo de Alfonso y de Ma
ría, y Francisco Martínez Salinas, conocido por Ramón, na
tural de Albuñol, vecino de esta, soltero, minero, de venti- 
cuatro años de edad, hijo de Bartolomé y de Ana, de los 
c u a l e s  se ignoran sus paraderos; y si fuesen habidos, proce
dan á su detención y remisión á la cárcel bde esta ciudad a 
disposición de este Tribunal.'

Al propio tiempo se les cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Tribunal á fin de que pue
dan tener lugar las sesiones de juicio oral en causa que pro
cedente del Juzgado de instrucción de esta ciudad se Ies si
gue con otros consortes por el delito de juegos prohibidos; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, y se 
les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 24 de Noviembre de 1890.=Francisco 
Vicario.=E1 Secretario, Abelardo Gras. J—7545

La Audiencia de lo criminal de Linares en el rollo de la 
causa que en la misma pende contra Bartolomé Castro Cas
tellano y otro por el delito de robo, ha señalando para que ten
ga lugar las sesiones de juicio oral el día 23 de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su mañana, á cuyo acto ha de 
comparecer á declarar la testigo Carmen Gutiérrez Moya, ve
cina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se igno
ra, y para que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y sirva 
de citación en forma expido la presente; apercibiéndola de 
que si no comparece se le impondrá la multa de 10 pesetas, 
sin perjuicio de mayor responsabilidad.

Linares 26 de Noviembre de 1890.=E1 Secretario, Abelar
do Groa* J—7581

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Por el presente, en virtud de providencia del Excmo. se
ñor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
j  Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, lla
ma y emplaza á Juan María Vilches y Perea, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de doce días, siguien
tes al de la publicación de este edicto, comparezca en la No
taría del infrascrito Notario Mayor, sita en la calle dé la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar la correspondiente decla
ración concediendo ó negendo el consejo que previene la ley 
para el matrimonio que intenta contraer su hija Dolores Vil- 

•chesy Corral con Vicente Martínez y Casas; apercibido que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 27 de Noviembre de 1890.=Doctor Ildefonso Alon
so de Prado. 3079—M

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso dé las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Jaime Tonda Llorca, hijo de Marcos y de María, solté 
ro, de veinticuatro años, marinero, natural y vecino de Vi- 
llajoyosa, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en esta Fiscalía á fin de que elija defensores en el pro
ceso que se le instruye por delito de contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 24 de Noviembre de 1890.=:Vicente Cervera.= 
Francisco Raffo. 3073—M

CARRACA
D. Eustaquio Carrasquilla y Romero, Alférez de Infante

ría de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del crucero Isabel II el día 7 de Oc

tubre último, estando en el Caño de este Arsenal, el marine- 
xo José Martín Tortosa, á quien estoy prosiguiendo sumaria 
por primera deserción; usando de la autorización que S. M 
tiene concedida por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales 
del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo
Í)or este tercer edicto al marinero José Martín Tortosa, seña- 
ándole el cuartel de marinería de este punto, donde deberá 

presentarse á dar sus descargos dentro del término de diez 
días; en el concepto que de no verificarlo se sentencia! a en 
rebeldía, sin más citarle ni emplazarle.

Carraca 20 de Noviembre de 1890.=Eustaquio Carras
quilla. 3074—M ;

GRANADA
D. Joaquín Resuena y Cañas, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de este distrito, é instructor nombrado por el Excmo. Se
ñor Capitán general para la formación de la causa seguida 
contra el prófugo Juan Bueno Velasco por el delito de de
serción. *

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido prófugo Juan Bueno Velasco, natural de Granada, hijo 
de Juan y de Josefa, soltero, de treinta y seis años, diez me
ses y diez días de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente regu
lar, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, y de un metro 625 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita calle de Trujillos, núm. 6, en esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
ir requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mill
on es y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del referido Juan Bueno Velasco; y en cas( 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á esta Fiscalía militar, y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día. .

Dada en Granada á 22 de Noviembre de 1890.=Joaquíi 
Requena. 3075—M

LOGROÑO
D. Daniel Morales Martínez/ primer Teniente del regi

miento Caballería de reserva, núm. 16, y Juez instructoi 
nombrado para formar sumaria al soldado del regimiente 
dragones de Lusitania, 12.° de Caballería, Víctor Enqui Nuíi 
por falta de incorporación á banderas.' • . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Víc
tor Enqui Nuín, soldado.de dicho regimiento, natural dé Ur- 
tazun, provincia de Navarra, hijo de Francisco y de Juana, 
de estado soltero, de veinticinco años,- ocho meses y siete 
días de edad, de oficio labrador, sus señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire bueno, su producción buena, su estatura un metro j  
650 milímetros, para que en el término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t í  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Alfonso XII al regi
miento Caballería de reserva, núm. 16; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo prefijado será declarado pró
fugo en rebeldía. : • .

Logroño 15 de Noviembre de 1890.=Daniel Morales.
3076—M

MADRID
D. Vicente Salcedo y  Mol inuevo* Comandante de Infante

ría, y Juez instructor permánente dé la Capitanía general do 
este distrito.

Usando de las facultades que me concede la ley dé Enjui
ciamiento militar, porel presente primer edicto cito, llame 
y emplazo al Teniente Coronel retirado D. Pedro Fernández 
Muñoz, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á declarar en este Juzgado militar, sito en la calle 
de Almagro, núm. 10, tercero de la derecha. ‘

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1890.= Vicente 
Salcedo. 3078^-M ,

\ MALAGA _ t
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga. ' ■

En virtud de las facultades que como Fiscal militar¡ de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer 
edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial &e esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á los reos por delito de robo de algodón Francisco 
Bonilla Fernández, hijo de Nicolás y de María, de treinta y 
dos años de edad, casado, natural de Cádiz y jornalero; Ma
ría del Socorro Flores Prieto, hija dé José y de Francisca, de 
cincuenta años, viuda, natural de Córdoba; José González 
García, hijo de la Iglesia, de veintinueve años dé edad; solte
ro, natural de Málaga y jornalero; Manuel Escobar Martínez, 
hijo de Antonio y de Carmen, soltero, de Oficio jornalero; 
Antonio Fernández Custodio y hijou de 1 Manuel y  de María,! de 
cincuenta v seis años de ndadv soltero,-natural" y vecino  ̂de 
Málaga y de oficio jornalero; Joaquín Aragón Mellado, hijo 
de Francisco y de María, de treinta y seis años de edad, Ca
sado y de ofició jornalero, natural de Málaga y vecino de la 
misma; Manuel Custodio Mellado,, hijo de Miguel y Dolores, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, natural y vecino de 
esta ciudad y profesión jornalero, y Antonio Romero Gaitán, 
hijo de Joaquín y de Juana, de .veintinueve años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, de oficio jornalero, 
debiendo presentarse en esta Comandancia de Marina á la 
práctica de ciertas diligencias; teniendo, entendido que de no 
verificar su presentación en el sitio y  término prefijado, les;
parará el perjuicio á que haya-lugar. - ,   }

Recomendamos muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y del fuero  ̂común, procedan á 
la busca y captura de los referidos individuos; y caso deíser 
habidos, los remitan por los tránsitos ¡ordinarios á la cárcel 
pública de esta ciudad ádisposición de la expresada Cqman- 
dancia de Marina. • ... ,¡ ♦, i., , í ? >

Dado en Málaga á 22 de Noviembre de 1890.=EL Fiscal, 
Emilio.Maresca. ' ' - ; • . s - • -3077—M i °i'

Juzgados de primera instancia.
■ 1 ALHAMA DF. GRA.NÁI)A.

D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al procesádo Francisco Gar
cía Lara, de éstos vecinos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que sin excusa ni pretexto alguno' comparezca en la Ex
celentísima Audiencia de Granada el día ‘18 de Diciembre' 
próximo, y hora de las once y media de sú mañana, para la 
celebración de juicio oral y público en causa que contra el 
mismo 'se sigue sobre malversación de fondos públicos; 
apercibido que deAo comparecer le parará el perjuicio á «ífije 
hubiere lugar; pues así lo he acordado en provídeílbí^ de 
este día. * 1 1 J a

Dado en Albania de Granada á 24 de Noviembre de 1890,¡m 
Antonio León.= Por sú mandado, Diégo Melguízo, 1 '

■ - .  ■ . ,  j - w , ¡
ARCOS DE LA FRONTERA /

D. Manuel Bravo y'Caldas, Juez de instrucción de fwfca 
ciudad y su partido. 1 f . 11 > í ,

Por la presente1 requisitoria se ettá á Francisco López 
Peña, para que en el término de diez días, que empegar^n & 
contarse desde su inserción en la  G a c e t a  v e  Madrid y  Bole
tín oficial fie esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sita calle General Moreno del Villar, num. 4,, é 
objeto de hacerle cierta notificación en ejecutorío procédente 
de causa contrae! mismo y otro por disparo y lesiones y]en
trega de varios objeto é de su pertenencia que le fneroli Ocu
pados al incoarse el sumario referido. I , i - . 1' í 

Dada en Arcos de la Frontera á 24, de Noviembre de 1890# < 
Manuel Bravo. =Por su mandado, Licenciado José Almendro.

■ ’ < ’ - , -  -  í / .  I ’ , | '  j J * - H 7 5 & 0 [  '

. BARCELONA—HOSPITAL  j "

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción dél'dlísfrito 
del Hospital de ést¡á ciudad. \ * '

Por el présente se cita, llama y emplaza al procés'ádo Juán 
, García Lafrón, conocido por Miguel, natural'de Véléz Rujbió, 

de veinticinco años de edad, jornalero, casado Ó amancebada 
con Ana Sánchez, de estatura regular, color sano, ojos azeñ ■ 
les, va afeitado, viste Chaqueta de paño, y habitó eñ la callé

de San Jerónimo, num. 27, pisó segundo, ignorándose su pa
radero aetual, para que dentro del término de diez días á 
contar desde el de la inserción de la presente, comparez
ca en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, á fin de prestar declaración en méritos de la causa 
que instruyo contra ebmismo sobre lesiones á Mariano Blan
de; bajo apercibimiento en otro caso de sér declarado re- 

1 belde.' ¡ . ■ • .
Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 

María Cristina (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mía 
ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición 
del referido Juán García. 1 5

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre de 1890.=Mariano 
García Bajo. =Por mandado de S. S., Antonio Aguilar

‘ ■ ■ J—7551

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad. '

Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Peret 
cuyos apellidos v domicilio se ignoran, y el cual, en compa
ñía dé Juan Codina y Serrabas».,• se presentaron á éso de las 
nueve y media de la noche del día 5 de Agosto último, en el 
establecimiento de sastrería de D. Juan Torres, sito en la 
callé dé Giguás, num. 21, tienda, á comprar un a americana, 
cuyo coste satisfizo con un billete del Banco de España de 
10Ó pesetas, qué resultó ser falso, para qué dentro dél térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este;' anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito callé del Gobernador, núm. 2, piso segundo; á fin de re
cibirle declaración en méritos de causa criminal que .se le si
gue sobre el citado hecho; bajo apérCibimieñtó si ño , compa
rece de sér declarado rebelde y pararle el perjuicio;que en 
derecho haya lugar.  ̂ ' 1

1 Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía júdicial?qúe pro
cedan á la busca y captura del referido Peret, él cúal es de 
estatura regular, regordete, usa gorta y sé dedica á! negocio 
de estiércoles y tierras para los jardines*, poniéndole á mi 
disposición, caso de ser habido. ‘ ;
; ! Dada en Barcelona á 24 de Noviembre dé 1890; ̂ Mariana 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Matéo Geronés. 
i:;11; ; ]

BARCELONA—UNIVERSIDAD '
D. Felipe Torres y. Morillas, Juez de instrucción del dis

trito dé la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria' se cita y  llama al TOmátado 

José Giralt y Mora, de diez y seis años de edad, soltero, car
bonero, natural de Balaguer, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez 
días, contados desde la inserción de la présente On da Gace
ta  de Madrid , comparezca en la audiencia de esté Juzgado, 
Sita calle del Gobernador* núm, 2, piso segundo,' á fin de ser
ié notificada la; sentencia ejecutoria ' recaída én; la causa se
guida contre él mismo por el delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de nq verificarlo; le parará el per juicio que hu
biere lugar con arreglo;á la ley.^ - ..ssu-s :
í Asimismo)se encarga1 A t e  Autoridades civiles, militares 
y  agentes dé la policía < |udieial que por cuantos medios su 
celo les sugiere^procedan á la busca y  captura de dicho re-f 
matado; y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta capital, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1890. =Felipe 
Torres.=Por su mandado, Nicasio E. Valverde.
- ■ • ■■ , J—7553

 CERVERA
D. Pedro Arias Gago, Juez instructor de Cervera y su 

partido. , , l
u&oTJa puesenteKréquisitoria cito, llamo y  emplazo á un 

[joven desconocido^Aéiupos xeinticioeo años * de edad# afeita
do, de regular estatura* catalán, que vestía blusa azul, gari- 
baldino, go^afCatalapa:y calzaba alpargatas,.cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en las 
primeras horas de la madrugada del 31 de Octubre último 
y en el sitio conocido por Rosagrosa, del camino que dirige 
de Dniel’ts dé Nogaya á Montblanchy á úno'S' dos' kilómetros 
del primero, asaltó y despojó á varias peráonas'ftel dinero 
qué llevaban, para-que. dentro del término de - ocho días com
parezca en ■ :este: JuZgado de instrucción á uespondér de los 
cargos quede resultan en el sumario; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho. J '• ' , • r ' ' ' 1 '' 1 '

Dada en Cervera á 25 de Noviembre de T890.= Pedro 
Arias.=Antemí, Luis Porras. *•* ’ - > Jfi-7554

 HIGUERAS 
D. Juan López dp Ayerbe, Juez tde instrucción .accidental

de este partido. * ' /, , , « b
Por el presente edicto se cita, llama y emplazappr térmi- y 

no de diez diez, á contar desde la inserción deí-.presente en la 
Gackta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, áun 
sujeto, vecino de Garfiguella, cuyo nombre y apellidos se ig- 
»í)ifpij(̂ yQ sujeto, ep la tarde ,del 29 (̂ e (Julio .qltimo venció á /uan  Begna||; ^arademont; vecino de L q p k ítes , dos 
Ciblffléáaé.por el precio de - 4 - pesetas fcada 'una, émun¡punto 

al jpú^lo de yilarjolí, pant qup dqp(tr,o ‘^ñ^icíio.tér- • 
mím m  presénte e¿ est^ Juzgadq, .g?5ta de'  ■'
claraoAÓn en causa que instruyo sobre hurto; apercibido que 
de no hacerlo lq pqmpá el p.erjuicio, que haya lugar.

Dado en Figuera's á 21 de Noviembre de 1890.= Juan Ló- 
pez de Ayerbe.=Por mandado de S. .Miguel Qq>l de Al- y m z ,  UqemwdQ  Escribano, '
>! v  ; . . h u e l v a , yyyyyŷ M ■

1 D. Fraúcíséd Férnándeá; Amayá, Juéz';ije dñétrúcéíón dé 
esta ciudad y su partido. 'fi* { l- ,,v

Por la presente sé cita; llama y éínplázá a; 'D0!lórés- Páez- 
Vázquez, natural y vééina de Eqcíñáédlá; partido judicial dé 
Aracená,' provincia de1 Huelva', dé treinxp áñqs/dé5‘édád, hija 
de Pedro Antónío y dé Guadalupe, cásádá!cóti‘JJÓsé Castrilla 
Sevilla, cuyas áenas sóht'estaturú üú;í4éttío;60O úñilímetros, 
pesó ,53 kilogramos, dMénston'es dé temáhosT80ñiiIíñiétros- 
de largó pÓt’0;60de añchó/dimefisifinés djé'lóé Jíbs 24'0ñiilíme- 
ferols de largo pór‘0,80 dé árichb,ñoTÓr dé-íalénú^íláé^hégras, 
ídemdel pelo, uegeo, qolor Jel rostrd)/;tóotendrA'ó ^finiendo 
cicatrices, cuyb actual párádérq1 Se Jgíiora, a fifi de que en el 
término de! cinco fdías,' á cotítar deslíe la iñsetéioñ d éf kTá pre
senté eÚ la G a céta  d é  MaídríD’ y Bóletift1 'ofipiál] délésta pro- 
vincia, comparezca añté1 'eétb JuzgMq,1 sito^éÁlá'1̂ ! 6 . 
Alonso dé Mora, Aúíd;'6, parala práctica0dé,ñtiá:)díligencia 
le justicia, acordada én la ñausa* qúé ebntra lá se si-
>ue por hurto; bajoupércibimiento'qúé' de ño'VéMfiéáVló sera»
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declarada rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
; agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

de referida procesada; y caso de ser habida, disponer su con
ducción á disposición de este Juzgado* : r ; ; !

Dada en Huelva á 25 de Noviembre de 1890.=Franeisco 
Fernández Amaya. =  Por su mandado, Licenciado Blas 
J. Toscano. J—7557

HUESCA
D. M onserrate García Sánchez, Juez de instrucción de 

Huesca. ■
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Redondo 

Inés, natural de IUueca, vecino de Zaragoza, casado, mayor 
de edad, de estatura alta, cuerpo entre grueso y delgado; 
viste con pañuelo unas veces y de boina otras á la cabeza, 
chaleco, sobre blusa, azul,, pantalón y alpargatas abiertas, de 
fisonomía mal humorada á primera vista, para que dentro^de 

; , nueve días, á contar desde la inserción; de> esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le afectan en causa contra el mismo 

; ¡ y otros sobre lesiones por disparos de arma de fuego; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa- 

- xará el perjuicio á que hubiere lugar.
A  la vez; ruego á todas las Autoridades; de la Nación que 

con vista de las señas detalladas de Miguel Redondo le bus- 
í: quen, capturen y conduzcan á mi disposición. ,

; Dada en Huesca á 26 de Noviembre de 1890.=Monserrate 
García Sánchez.=Manuel Martínez. J—7558

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
/  D. Salvador Dactis é Isasi, Juez municipal, accidental de 
instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad  ̂ f r ;

Por el presente cito y llamo al autor ó autores del rpbo de 
prendas verificado en las primeras horas de la hoché* del 7 
del corriente en la casa núm. 17 de la calle de Medina ,de ésta 

; ciudad, á fin de que, dentro del término de diez días*, a cbn- 
tar desde el de la inserción del presente en la G a c e ta  de  

.Vi . M a d rid , comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de este partido para respopdei  ̂dejos cargos que les resultan;

. , bajo apercibimiento que de no verilearlo les parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á lá ley., ' ’
, Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial se $ir* 
va practicar las más activas y eficaces diligencias para con
seguir la busca y captura de los susodichos y conducción á 
esta cárcel á disposición de, este Juzgado.

Jerez de la Frontera 20 de Noviembre de 1890.^Salvador 
' Dactis. é Isasi*í=El Secretario, Manuel B. Mariné,.

LA RAMBLA 
En el sumario que en este Juzgado y  por mi Escribanía 

. . se instruye por sospechas contra Eduardo López Alcántara, 
vecino; de. Cjórfioba, y J o sé > C ampos Pino, - que lo es de Sevi- 

,: lia, se fia dictado auto con fecha 4 del actual declarando ter
minadlo dicho sumario, en el cual se manda hacerlo saber así 

í á;dichos procesados y emplazarlos, para que en el término 
fie diez días, contados desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante la Audiencia de 
lo criminal de Córdoba á usar de su derecho, y requerirlos 
para que en el acto de la notificación nombrep. Abogado y 
Procurador que les defiendan,y representen ante aquel supe
rior Tribunal; bajo, apercibimiento >;de que, ten-otro caso Ües 
serándesignados de oficioii /,* ^ ^

Los procesado# han sido buscadosíen su domicilio púrá lá 
notificación y emplazamiento referidos; y como no hayan 
sido encontrados, por pro tifié úcia del día de hoy se ha man
dado sean notificados y emplazados por la presente, que se 
insertará en dicha-G a c e t a  y  Boletines oficiales de las provim 
cias de Córdoba y Sevilla. . .

Y  para que súrta sus efectos extiendo la presente, que 
visara el Sr. Juez de instrucción de este partido, en La Ram
bla á 25 de1 Noviembre de 1890.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Calleja.=E1‘actuario, Antonio López del Moral.

* ■ J—7560
' 1 ' LEDESMA

,SÍ ' ' *!D H j .y ; — ;. \ j 0  ' i ; v‘- v ■ ■ r : • ‘ ■ • • • ; ; '

D, Lorenzo de las Heras Diebras, Juez de instrucción de
- la villa de Ledesma y su partido'.

Por el presente hago, saber ique en la mañana deL26 de 
Octubre-último fueron sustraídas - de .una cortina al sitió de 
la Piquiña,‘término de ■ Vilíarmo,. dos caballerías mulares, 
cuyas señas se expresan-á continuación, ¡de* la pertenencia de 
Joaquín Montes y Montes, y de su hijo Mateo Montes An- 
drés, vecinos de ̂ referido pueblo ? \
V En su consecuencia ruego yó ncargo a laá Autoridades ju
diciales, fuerza de la Guardia civil y agentes ae la policial ju
dicial se sirvan proceder á láí busca, ocupación y remisión, 
en su caso, á este Juzgado de citadas caballerías, deteniendo 
á la- persona ó petsónas en cuyo poder se hállaten si no acre
ditasen su legítima adquisición. , - > * t

Ledesma 25 dé Noviembre de Í890,=Lorenzo de las He- 
»raS^Leopóldo MoXoi ^
•t ; / ¡i. . eñasLlelas caballerías.

tJna éabálléria kmulár' fié $eis cuartas y media de alzada 
próximamente,, capa negra, ¿nohiña de la Cara, de seis años 
de edad. ’ ’ t

Otra caballería mular, de alzada seis y media cuartas 
próximamente, ñapa castaña oscura,'de cinco á seis afiósl

* J—7¿01
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' En virtud de-procidencia del .Sr: D. Lúib Pólice de León, 
Magistrado de Audiencia terriioríaTde friera de esta Corte,y 
Juez de primera instancia, ,4^1 distrito del Centro de la mis-, 
ma, dictada por ante mi el Escribano en autos á instancia 

í de P, José,MoJinpro Caballero^jcon^r Jpsq Riera y Lópéz y  
D. Enrique Riera y Bravo, se de^uevojá la venta en
pública subasta y con la r.ebaja fiel,?5;por 1QÓRe su avalúo:

Un molino harinero llamado, Nuestra Señora de los Dolo
res,fin el sitio de los Molinillp^ término de Májrena., del Al
cor, partido judicial de t CarmoDa^núniq^,’ de dos ruedas,
con un áreafie,48 metros cuadrados,, enplayailo en un cerca^
fio-, fie tierra fie,labor de una hectárea, lá.areás y dos centi- 

. qpp Hnda, al Norte v Poniente Sr, de Osuna, Le-
- f yante Mahuel Romera y Sup vereda,de, ja íjuerta/de Abajo, 
o - tasadq¡en.2.98Q( pesetas. 1 '
; , ;Ptro moRnoflharinero, llamado,fie,,;San Francisco, eh el

mjámqíprmippt,'Sitio dq-.la, Huerta, de Abajo, nprn. 0é, que 
contiene nnajapeg^a de tierra, en que'está enclayada, con un 

; perímetro-dd 49,jipetros ,puadradqs,(pon dos rnéfias para la, 
.̂ molienda, qnectoda Nprie^y Rónjen(terti^ras, dej convento 

de Santa Qlara?, Re vapteHcamínoüdef herradura y. Sur D.- Frah-. 
cisco Mariné,.tasado eq 2*fi90 p ^ ta s . , ,

Y otro molino harinero llamado de la Soledad, del referi
do término, pago de la Huerta de Abajo, que tiene de perí
metro 67 metros cuadrados, con tres ruedas de moler, inuti
lizada una por hundimiento de la atajea que conduce el agua, 
enclavado en una tierra de cuatro hectáreas, 56 áreas y  80 
centiáreas, que linda Norte camino fie la Vega; Levante Don 
Juan Mateo Quintín y tierra de las monjas de la Concepción; 
Sur capellanía, y Poniente vereda de la huerta, tasado en 
4.900 pesetas, para cuyo doble y simultáneo remate se ha se
ñalado en el referido Juzgado del Centro, sito en la calle del 
General Castaños, edificio de los Juzgados, piso principal, y 
en el fie Carmona, el día 7 de Enero próximo, á la una de la 
tarde,.bajo el tipo de ¡sus tasaciones, con la baja del 25 por 
100; advirtiéndose que para más antecedentes se hallarán de 
manifiesto en los referidos Juzgados la tasación y demás ne
cesario, y ilos títulos de propiedad en la Escribanía del ac
tuario, Leones, 4, principal, todos los días hábiles de ocho á 
once de la, mañana para que puedan examinarse; previnién
dose que los licitadores deberán conformarse con aquéllos; 
que es necesario consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta, quedando á responder del cum
plimiento de la obligación el depósito del mejor postor, y 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes. ,

Madrid Noviembre de_1890.=V.° B*°=rPonce de
León.=Ante mí, por mi compañero Sr. Orche, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. X—815

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Este de esta Corte, en los au
tos de concurso de acreedores de la Compañía de artífices 
plateros, que giró con el título de La B%ena Fe, sé convoca 
á junta general á todos los acreedores de dicho concurso, y 
la que tendrá lugar el día 22 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala audiencia de referido Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de 
.deliberar acerca de la aprobación de las cuentas rendidas por 
la Sindicatura y  sobre el destino que debe darse á todos ó 
parte de los fondos existentes, según los acuerdos tomados 
anteriormente; advirtiéndose que expresadas cuentas quedan 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para su exa
men por los interesados todos los días no feriados, de once á 
tres dé la tarde.

Madrid 24 de Noviembre de 1890.==V.° B °=E1 Sr. Juez, 
Gisbert.=Por mi compañero Valdés, Rafael Valdivieso.
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' Por el presente, y en Virtud de pro videncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste de está Corte, dic
tada en los autos de quiebra de la Sociedad Matritense de Elec- 
tvicidad, se hace saber que en la junta general de acreedores 
que tuvo lugar el día 20 de Mayo del año último pasado, fue
ron nombrados Síndicos de la misma D. Julián Moreno, Don 
Justo Ureña y D. Anastasio Monasterio, de este domicilio, 
habiendo aceptado dicho cargo y tomado posesión del mismo 
en este día; y  se previene que se les haga entrega de cuantos 
bienes correspondan á la Sociedad quebrada.

Madrid 25 de Noviembre de 1890.= V .° B.°=E1 Juez, Fe
derico Monsalve. =  El Escribano, Pedro Advíncula Villa- 
rrubia. X -812.

Juzgados; m u n ic ipa les
M A D R I D . - B U E N A V I S T A

D. José Alvarez Builla, Juez municipal suplente del dis
trito de Buenavista de esta villa y Córte. -

Por; la presente^requisitoria se cita y llama á los sujetos 
que á continuación se expresan, hoy de ignorado domicilio, 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la présente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado municipal, San Jorge, núm. 8, principal, á 
responder de los cargos que les resultan en juicios de faltas 
que contra los mismos se siguen.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que indaguen el paradero de los ex
presados sujetos; y verificado, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado, en obsequio á la recta administración de jus
ticia.

Madrid 20 de Noviembre de 1890.= José Alvarez Builla. =  
Ante mí, José de Castro Saavedra.

SUJETOS Á QUE SE, REFIERE LA ANTERIOR REQUISITORIA

Manuel Utrilla. ■ José Nido.
Lorenzo Utrilla. Agustín Melno.
Agapitp yerdqgo. Basilio Blanco.
Ramón Bulla./, Angel Martín.
Juan Antonio Ruiz. Francisco García.
,■ Eugenio Martínez. José Vergara.
Juan Hernández,; , José López Quintino.
Norberto Izquierdo. , : Fermín Martínez.
Gumersindo Olivo.  Norberta García.
María Doce, , Bárbara Burgos.
José Coque., Vicente Quevedo.
María de!Carmen Ruiz. Enrique Pérez.
Gregorio Aparicio. Josefa Riera.
Manuel Carpintero. ¡  ̂ María San José.
Santiago* Martínez. Hernando Portero.
Manuel Díaz. Ricardo. López.
Francisco Ferrer. José González.
Lucía García. Guillermo Aguado.
Juan Oliver. v ; c María Pérez.
Pilar Navarro.  ̂ Eduardo Parrado.
Victoriano Martín. Alejandro Mayosa.
Francisco Orejón. Jesusa Palacios.
Emilia Pónce. ! José Silcarro.
Manuel Niera. Gumersindo Blanco.
Antonio Vico. Juan Sanz.
J ulián Aroca.  ̂ José María Martínez*
Juan José Menéndez. José Alonso.
José Arrieta, Emilia Alvarez.
Manuel Pastor. i ■ >; ; Francisca Velázquez.
Angel Fernández. ■ Carmen Iglesias,
Manuela Paños. Isabel Ruiz,
Dolores Fernández. Eduardo Sedaño.
Antonio Lópe?. José Rey.
Victoriano yriáfió. } J ’ José Suárez.
.Enrique, Ademar, ¡ , v , Sebastián López.
José Roínero. . ' Sinforosa García.
Manuel Díaz. , , María Santa María.
Celestina Dórfiínguéz. Teresa San José.

, jqse Rov. , í; Juan Escolar. \
Félix Sánchez., Enrique Wiesse.
Juan Sánchez. Andrés Peco. ;

? Feliciano Olíate. Francisco Pastor.
Nicolás Martín. Manuel Alvarez.
Hermenegildo Solichea. Calixto Gamboa.
Juan Videl. Lorenzo Feito.
Rafael García.  ̂ José Feito.
Aquilino González. Fermín Pascual.
Manuel Fernández. José Valdemoro.
Francisco Pérez. Lorenzo Fernández.
Benigno Sobrino. Enrique Ruiz.
José Fernández. José Pequeño.
Joaquín Merino. José Arana.
Julián Roca. Angel Barrera.
Gabriela Sandado. Francisca Hernández.
Lea Vázquez. Claudia Hernández.
Angel Pérez. Santos Femiles.
Enrique Hernández. J—7443

NOTICIAS OFICIALES
La Unión.

D. Francisco Amarante y Frías, Secretario de la Sociedad 
mercantil é industrial titulada La Unión, con domicilio en 
esta ciudad.

Certifico que según resulta de los antecedentes que obran 
en esta oficina, los balances formados por dicha Sociedad en 
los anos de 1885 á 89 inclusive son los siguientes:

1885
HABER

En préstamos, cebada y carbón. 19.669440
Gastos ............................ í.645‘30
Documentos sin cobrar .........  1.559‘50
En metálico.. ..............   4.219‘55

 :--------  27.093‘75
DEBE

Importe de las acciones.... . . . .  25.000 9
Por diez mensualidades  2.000
Alquiler de casa, réditos de un 

préstamo y utilidad del car
bón.... . . . . . . . .........  93475

~ 2 7 . 0 9 3 ‘75

Igual.
1886 -

HABER
En préstamos, granos y finca. . 27.923‘78
En metálico  ................. 3.613‘67
Documentos sin cobrar  138
G a s to s . ... . . . . ..........................  642

------------------  32.317‘45
DEBE

Capital social en 31 de Diciem
bre de 1885.............................  25.448l45

Por mensualidades................... 2.400
Saldo á favor..  ...........  4.469

- v  * 32.317*45
- 1 u ;.  ̂ igual.

1887 Di:
HABER

En créditos,granos y fincas.. 35.442*17
En metálico.. . . . . . . . . A .  4.330*38
Documentos por cobrar... . . . .  4
Gastos .........    611*50

 --------------- 40.388*05
DEBE

Capital social en 31 de Diciem- i
bre de 1886..........       31.675*45

Mensualidades  .............  2.400
Saldo á favor.. . .  *....................  6.312*60

*— — -------   40.388*05

1888 ■... lgm l- 
HABER

En créditos, granos y finca. . .  40.589*83
En metálico ................. , 5.943*32 ;
Gastos ......... . * . . . . . . .  523*35

i  ------------------------- 47.056*50
DEBE

Capital social en 31 de Diciem- 
t>redel&87... . . . . .  . . . . . . . .  39.776*55

Mensualidades..... . . . .* .  . . .  2.400
Saldo á favor... . . . . . . . . . . . . . .  4.879*95

•---------— —  47.056*50

Igual.
1889 '

HABER
En créditos y granos. . . . . . . . .  41.164*42
Cinco acciones amortizadas en. 1.200
En metálico.     12.463*53 %
Gastos  .............................  418*10

 -------   55.246*05 V*
DEBE t 1

Capital social en 31 de Diciem
bre de 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.533*15

Mensualidades. . . . . . . . . . . . . . .  2.391
Saldo á favor... . . . . . . . . . . . . . .  6.321*90 y4 ‘

, ,-------------------- ----------:-------  , 55.246*05 y4

. . -  , . ' Igual.

Y para conocimiento del público y de los asociados, firmo 
la presente, que'se iñsértáráen la G a c e t a  d e M a d r id , cum
pliendo lo prevenido en el art. 4.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869 en Estepa, á 18 de Noviembre de 189Ó. =  Francisco 
Amarante.=V^° B.°=EÍ Presidente,’Juan Bautístá Muñoz.

’ ' X—814
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Observaciones meteorológica* del dio 28 de Noviembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

del .........  — 
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

iamia# reducida -U AS áo® y en Humede- y clase del viento del eial«r
milímetros Seco. cido.

6 mañana*. 698*39 — 9*2 —10*1 E Brisa*. Despejado.
9 mañana,. 699 47 — 7‘0 — 8‘0 E Id. lig / Idem.

I* del d ía ..« 699*04 0 0 — 2*7 NE... Calma. Idem.
8 de la tarde S98'72 0*7 — 2*3 N Idem.. Idem.
6 de la tarde 699'81 — 3*9 — 4*1 O  Idem, i Idem.
MeUnoche 700*60 — 7*3 — 7*8 UNO... Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 1*7
Idem mínima......................................... . — IDO

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . .  - 18 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra# 8*7
Idem Id. dentro de una esfera de cristal   89*1

piferpúci*,. „ ... ..# .  v « 30*7
1 emperadora maaíiiia a ci*m* iiescu:íúir¿o junio a iá

tierra vegetal ó iaooráble. . . . . . . . .............  9*8
Idem mínima, Id  ......... ................................. — 18*6

Diferencia. ...................................     22 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros). #•.**#••••#••••*•«••«#•*•##•#».*• 249
Oscilación barométrica, id.(milímetros)................  1*4
Altara id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche....................... ............................. .......... — 8*4
Lluvia en las Ultimas veinticuatro horas (milímetros) »
La temperatura mínima, experimentada en la madrugada de hoy, 

después de amanecido, ha sido verdaderamente excepcional, ó inferior 
con notable excese á las observadas en el mes de Noviembre, de los 
treinta últimos años, precedentes á éste de 1890. Así lo demuestra la 
tablilla adjunta de
TEMPERATURAS MÍNIMAS DEL AIRE EN EL MES DE NOVIEMBRE

DE LOS AÑOS 1860 AL 1889

1860 4* l°,6 1870 — 1*,8 1880 — 1*,4
61 — 0°,3 71 — 2°,4 81 — &%7
69 — a°,2 72 — 5V  82 — 2\6
63 — 2°,4 73 — I #,5 83 — 1%0
64 —9o,3 74 — 1\4 84 — 5*,2
65 — o°,3 75 — «%4 85 — 4#, 2
66 — 2*f0 76 4- / , 2  86 —2*,9
67 — 4o,0 77 — Io,6 87 —1°,1
68 — i°,0 78 — 2%6 88 —2*,7
69 — 5o,9 79 — i%6 89 — 7°,6

Tan Infima temperatura como la de hoy, de ! I*,5', no se halla re
gistrada en Madrid tampoco, durante el mes de Diciembre de los últi
mos treinta años, ni casi en el de Enero. Solamente en la madrugada 
del 17 de este mes y año de 1885, descendió todavía cosa de medio gra
do más el termómetro.

De advertir es que junto al suelo, y en pleno campo raso, la míni
ma temperatura fué dos grados inferior á la del aire, á uno y medio 
metros de elevación, resguardado el termómetro de la irradiación fri
gorífica hacia el zenit por endeble y reducido techado, á que todas las 
temperaturas del estadito anterior se refieren.

Despacho* telegráfico* recibido* en el Observatorio de Madrid so
bre el estaao atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el
dio 28 de Noviembre de 1890.

Altura Tempera- Direc. 
barométrica tura Fuerza

á 0o ción Estado Estado
LD0ALIDADE8 Y *1 *lvel dai do1LUUALiUAUco ¿ lmaren centesi- del del cieio. de la mar

milímetros, males. Tiento, viento.

S. Sebastián. 760*5 — 4*3 E Calma. Despejado. Bellls/
Bilbao.... .. .  760‘8 — 4*2 ESE.. Idem.. Idem Tranq.a
Oviedo  759 9 2*2 SO.. .  Brisa.. Nivoso  »
Corufia(7 h.) 755*4 1*0 ENE..Calma Idem Agitada
Santiago.. . .
Orense  » 0*6 S O ... Idem.. Despejado. »
Pontevedra.. „ ^ _
Vigo............. 761*1 3*2 E B / lig. Idem ...... Tranq/

Oporto  759*2 3*0 E Calma. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 758*5 1*4 NNE.. B / lig Idem  »
C iceros.....
Badajoz  758*7 8*5 O . . . .  Caima Idem  »

S Fern.(7 h.) 756*0 2*4 N ..... B / lig. Idem  Tranq/
Sevilla  757*1 4*0 NE... Calma. Idem  »
M álaga..... , m
G ranada.... 757*0 1*3 NO... Brisa.. Nuboso... 1»

Alicante.... 753'6 9*0! N .. . .  Idem.. Mem. Rizada.
Murcia  754*0 1*8 S O ... Calma. Casicub/. *
Valencia.... 755*5 2*0 NO... Brisa. Despejado. »
Palma  753*7 7*9 N ..., Calma. Cubierto. . Rizada.
Barcelona... 754 3 2*2 NE... Idem.. Idem Agitada

Teruel  759*2 — 9*1 N E... Idem. . » »
Zaragoza... 757*1 8*4 NO.. Viento. Despejado. »
Soria  755*7 — 5‘9 N. . . .  Caima. Idem  *
Burgos  756*9 — 9*5 NE .. Idem.. Idem  »
León  762*0 — 6*0 N E... Ídem.. ídem  a
Valladolid.! 763*6 — 5*0 NE... Brisa Idem.  a
Salamanca . M — 6 0 N E... Idem. Idem.  a
Segovia../#. 760*3 — 8*3 NO... Id. lig. Idem  »

Madrid  760*4 — 7*0 E . . . .  Idem.. Idem  »
Escorial. . • .  * -* 3*6 NO... Calma. Idem ...... a
Ciudad Real.
Albacete.... 757*7 0*3 NO... Idem.. Idem  »

París  761*0 —13*9 NE. .. Idem.. Nuboso.... »
Gris-Nez.... 761*2 — 9*0 SE.... Brisa.. Cubierto. . »
St. Mathieu. 759*4 — 1*0 NE... Id. fte. Casi cub.\ »
Isla d’Aix... 758*4 — 2*7 S E ... Viento. (Nivoso.. . .  »
Biarritz  758*9 — 5*5 SE. . .  Brisa.. Despejado, »
Clermont... 762*3 —14*0 NNO.. Calma Idem ...... »
Perpifián . . .  757*1 — 3*0 NO.. .  Brisa.. Casi cub /. *
Sime. . . . . . .  ~ , ,
Ifiza . . .  751 ‘6 4*2 NE . . .  Viento. Cubierto.. 1»

Roma..  751*0 15*4 SE. ..  Id. fte. Nebuloso.. »
H ipóles...., 754*1 14*5 SO. . .  B.Mig. Casi cub /. »
Paferm o.... 753‘6 19*4 SO. .. V.* fte Despejado. »
M a lta .. . . . .  755*2 18*9 SE. . .  B /fte . Cubierto.. »

D irección  g e n e ra l  de  C o rreo s y  T elég rafos#
Según partes recibidos dé las capitales h as ta  las once de 

la  noche de ayer, ha  llovido en Almería; y nevado en Sego- 
v ia , Avila, Oviedo, Lugo j  C o ru la .

B o ls a  de M adrid .
frftutttd* oficial del día 28 de Noviembre de 1890, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ' '

Dia 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 106 interior. 74*75 74*55-50-40-45
á piase. 75*55 74*45-40-35-30

fin cor. fir., 
cambio m. 74*375 

74*65-60 
fín.próx. fir,* 

eambio m. 74*625 
75*25-15-10 

fin próx. fir., 
0*50 prima.

pequeños. 75’0i0 74*50-75*75
76*60-50-75 

75*50-40-25-80
76 010-74*90-76*90

76*90
0wmmst series &y M, de 100 y 280 pesetas 76 0f0 76 Oj0-75‘90-75

Idem Id. ál 4 por 100 exterior   75*75 75*50-40-45
pequeños. 76 OiO 75*75-76*50-75

75*60-55-50-65
77 010-78*10-76*75 

ídem amortizable al 4 por 100..  88*25 88 OjO
pequeños. 88*75 88*20-89 0|0

88*25-89*15
>bligMionea del Tesoro, de 5.000 pese* 
tas, al 6 por OjO anual, amortizables 
en 10 de Junio de 1891, números 1
á 20.000 ................................................ 100*25 100*20
illetea hipotecarios de Cuba, 1886.... 102*60 102*60-40-30-25

Idem id, id., emisión de 1890, números
I al 340.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- 93*90 93*90-80-75

isnco Hipotecario de España.—Cédulas
aü 5 por 100....................................   100*25 »

Acciones del Banco de España................ 400 0|0 400 0{0-401 OjO
400 010

dem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).  » »

dem Id. id. id. acciones al portador.. . .  87 OjO 84 0¡0-83 0f0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino#

DAÑO  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Ubacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila  0*25 » Murcia  0*25 »
Sadajoz  0*26 » Orense  0*25 »
t&rcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
ié jar  0*30 » Falencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos   0*25 » Pamplona  0*25 »
Cáeeres.#.#•.# 0*25 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz    0*15 » R eu s ..  0*15 »
Cartagena..#.. 0*15 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.#. 0*25 » Santander..... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufia.  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca.  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
terena  0*25 » Soria  0*30 »
fijó»  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
granada  0*25 » T a l/ la Reina. 0*65 »
Suadalajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
faro  0*25 » Toledo  0*25 »
Suelva............  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén..  0*25 » Valladolid#... 0*25 m
Jerez Frontera. 0*15 » V ig o .. . . . . . . . .  0*15 »
León*.. . . . . . . .  0*25 v V ítona. . . . . . .  0*25 e
Lérida.............  0*15 o Zamora   0*26 »
Linares.. . . . . .  0*20 » Zaragoza...... 0*15 »

Bolsas extrajeras*
PARÍS 27 DE NOVIEMBRE DB 1890

F Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . .  á 74*50
( Idem id. id. in te rio r..........   á  ̂ »

fondos $spa-J Idem amortizable al 2 por 10 0 ..., á *
ñoies............. j 3 por 100 exterior  .    á m

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\  Obligaciones de Cuba... ........   á 500*00

fondos frcm-í 3 por 100...............    á 95*25
sesos...............( 4 1|2 por 100. . .   á 104*40

Consolidados ihgleses (2 3¡4 por 100).... á 96 3[16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*60 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*55 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*30 id.
Parts, á la vista, francos, beneficio á papel, 1*60-1*56.
Idem, ¿ ocho dias vista, id. id„ 1*41-1*40.

Ayuntamiento constitucional áe Madrid*
Be los partes remitidos por íá Administración principal 

de Mataderos públicos,'"Intervención deí'MercadO'de 'granos■ 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios áe los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*60 pesetas el kilogramo#
Idem de carnero, de 0*60 i  2*60 páseles,el kilogramo#
Idem de ternera, de'1*50 á 5 pesetas el kücfgramo» • ■ -
Idem de oveja, de 1*00 á 1‘60 pesetas el kilogram o#■ 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas él kilogramo#'
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo#
Idem en canal, de 1*65 á 1*74 pesétas el kilogramo. : 
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo#
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40; á 0*44 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo* - 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo#

■■■" Arroz, de 0*50 á 0*8(1 pesetas, el kilogramo# « , ( ,
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el, kilogramo*
Aceite, dé 1 & 1‘10 pesetas el litro y á 11 peseta» el deca

litro.
Tino, de 0*80 i  0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro#

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro  y á 8  pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLABAS Número.

Vacas.................     205
Carneros...................................................  297
Terneras................        105
Cerdos., o...............................       352
Ovejas.#,..-.* .......... ..................... .. & >

Total# . . . . . ..............   959

Su peso en k ilo g ram o s.. . . . . . . . . . . .  83.444

Precios á los tablajeros•
Yaca, de 1*13 á 1‘32 pesetas el Kilogramo.
Carnero, á 1*09 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1‘62 pesetas el kilogramo#
Oveja, ó 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consta 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes: >

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peaeta.,

Toledo..........................        2.675*57
Segovia  ..............................   1.176l86
N orte     . # .# * . . . .# .  *. ^  .........................  7.052*85
B ilbao .. *  .................................................................  1 875*28
A ragón.  ..............................................................  1.183*84
V alencia .   ..................*..........................  1.629*44
M ediodía.. ................    16.540*36
Ciudad R eal. ................................................... .... 3.17339
Im p eria l. ..............        892*45
A rg an d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  479‘Ofi
Correos. • . . .  *....«» . . . . . . . . • . . .  • . . .  • •  • •«> ,54*95
Matadero de v acas .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.456 08
Idem de c e rd o s . ...........................................  11.476*30

Total.  ................. ....................  61 664*39
Recaudado en igual fecha el vño anterior.. • . . . .  70 776*03

Diferencia en este día de menos. . . . . .  15.111*64

Madrid 28 de Noviembre de 1890.=E 1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c eta  los plie
gos 29 y 30 de las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, correspondientes ál tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. —  Se h a lla  de vente, en el 

M in is te rio  de la  G obernación, piso entresuelo, 
á los precios s igu ien tes:

N E 8 E T A 8

P rim era cíase. . . . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . . . .  15
Tercera í dem. . . . . . . . . . . .  12‘ 50

Re a l  ^ d e c r e to  r e l a t i v o  á  l a  a d a p t a c i ó n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en éí Al
macén de la Ga c e t a  de  Ma dr id , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta dada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Saturnino, Obispo y mártir.
* . . < ,< ¡ 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado#

ESPECTACULOS
TEATRO REAL#— A las ocho y media. — Función 34rde 

abono.—Turno 1.°—La Eslellá del Kord. ! "
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 36 

de abono.-*-Tumo 3.° par.—Los irresponsables.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y riieaíá.^

Turno 2.° El sombrero de copa. — Bonitas, están las lejesd la 
viuda del interfecto* ;. , : . , ui ^

TEATRO DE LA PRINCESA.—A jas ochof y media.— 
Función 22 de abono.—Turno 1.°—Serafina, la devota .—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y mgdia. — Los lapa* 
rros.—La Favorita (estreno).— rdoUn de ”Aránjuez.—Nóvi~ 
líos en Polvoranca. <• ■

TEATRO DE ESLAVA. A las1 ochó y media. ̂— Las 
doce y media y sereno^üm bodaiefael ingenio, (estreho)#*^?^ 
mamanas del vecino.—Calderón.̂ , 5 tí í; ; 1

CIRCO DE PA#ISH.—A las ocho y mediar-GráUdes^er-- 
cicios ecuestres, gimnásticos y acrobático» por la compañía 
dé Rafael Díaz y Tony GricéV y  sextá préábntétéíóíí del' itóta- 
bleleóh ecuyer.  ̂ ? mrv J- . -ru

Entrada generaly 50 céntimo».  ̂ 1 s- 1 ,K'
•  ..  .... ___u - ■* ■- .--1—- -y.  i— ¿JL-— iá— ^


